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A V U N T A m iE N T O
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 25 DE MAYO DE 1934,—¿'.v/racéo,—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron 
los Concej'ales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barre­
na, Buceta, Cantos, Canilla, Castro, Coca, Cordero, Corí, 
Fernández Quer, Flores Valles, Garda Moro, Garda Santos, 
Gómez, Henche, Layiís, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Ortega y Gasset, Ramírez de Arellano, Rato, 
Redondo, Regiílez, Rodríguez, Saborit, Suárez de Tuiigil y 
Talanquer,

Se abrió ia sesión a las once y cinco miiuitos de la maiia- 
"a, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la propuesta de la Comisión de Fomento en 
relación con las obras que se están realizando para derribar 
los edificios de Caballerizas.

A propuesta del Sr, Saborit se acordó que quede sobre 
la mesa este asunto y que para la sesión próxima informe por 
escrito el señor inspector general de los Servicios técnicos 
respecto a si los obreros encargados de realizar las obras de 
derribo podrían ser utilizados en las labores de descombro, y 
por lo tanto no sería preciso el despido de ninguno de ellos.

Y dado lo avanzado de la hora, se acordó suspender la 
sesión hasta tas seis y media de la tarde.

Eran las dos y quince minutos.

Se reanudó la sesión a las siete y diez minutos de la tarde, 
bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro 
Rico.—Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez He­
rrero, Arauz, Barrena, Cantos, Carrillo, Castro, (joca, Cort, 
Fernández Quer, Flores Valles, García Moro, García Santos, 
Gómez, Layiís, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Migue!, 
Ortega y Gasset, Pelegrin, Redondo, Regúlez, Rodríguez y 
Saborit,

A cuerdos: 1.“ Se dió cuenta de un oficio de la Interven­
ción Municipal, fecha 19 del corriente, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la distribución 
de fondos para el mes de junio próximo por cuenta dd presu­
puesto vigente dei Interior, que importa 5.118.143,45 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  1 , "  — H a c i e n d a

2. “ Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, un crédito de 
494,80 pesetas a favor de la Sociedad anóniina Fábrica de 
Electricidad del Pacífico, por el suministro de fluido eléctrico 
a la zona del Extrarradio durante el mes de diciembre de 1933.

3. " Se dió cuenta de otro dictamen de la Comisión, fecha 
28 dei pasado mes de abril, emitido como consecuencia de tm 
examen detenido de las'cinco proposiciones presentadas al coii-
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curso público para la provisión de !a plaza de Agente recau­
dador de los arbitrios sobre especies de consumo y de los 
derechos y tasas y demás servicios que se prestan en ei Ma­
tadero de Villa y Mercado de Gaimdos, y en cuyo dictamen, 
después dei citado examen y el del único pliego presentado al 
derecho de tanteo ejercitado en virtud de lo dispuesto en la 
base segunda de las aprobadas pura el concurso de que se tra­
ta, en cuanto se refiere a los fumionarios municipales, así 
como teniendo en cuenta que la proposición formulada por don 
Ensebio Rubio González —señalada con el número 3 - ,  que 
era la más beneficiosa para los intereses municipales, toda vez 
que ofrecía el 0,83 por 100, n'o puede ser admitida por inca­
pacitarle para este cargo su nombramiento de Juez municipal, 
acreditado fehacientemente según preceptúa el apartado d) 
del artículo 554 del Estatuto Municipal, propone la adjudica­
ción de la plaza de que se trata a D. Anselmo Piqueras Abad, 
autor de la proposición número 2, por ser, después de la indi­
cada, la más ventajosa para los intereses de la Corporación, 
habida consideración que ofrece encargarse de la recaudación 
por el precio de 0,84 por 100; debiendo justificar, ante.s de 
encargarse definitivamente del servicio, hallarse en el pleno 
uso de sus derechos civiles y politices y no ser deudor a fon­
dos públicos en concepto de contribuyente directo o subsi­
diario, según determina la base segunda, antes citada, del 
concurso, ,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordo 
aprobar el precedente dictamen, y de conformidad con lo inte­
resado por el Sr. De Miguel, que se niegue al Recaudador 
designado la admisión del personal que ha venido realizando 
este servicio.

Votaron en contra los Sres, García Moro, Madariaga
y ,A petición del Sr. De Miguel se acordó continué sobre la 
mesa el dictamen proponiendo que no procede fraccionar en 
doce mensuatiuades el canon a satisfacer por la explotación 
del estanque del Retiro y lago de la Casa de Campo.

Comisión 4 .“~8enefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión proponiendo 
se desestime ei recurso de reposición interpuesto contra acuer­
do denegatorio de licencia de apertura de carbonería en la 
caite de Ríos Rosas, 25.

Y el excelentisimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Ca­
rrillo, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Layús los tres primeros, o ruego de ia 
Presidencia el cuarto y a petición del Sr. Marcos el último, se 
acordó continúen sobre la mesa los cinco siguientes dic­
támenes:

Tres proponiendo se desestimen las instancias presentadas 
por las Prioras de los Conventos de religiosas Capuchinas, 
religiosas Agustinas Magdalenas del Beato Orozco y de la 
Concepción Francisca solicitando autorización para hacer uso 
de los cementerios de carácter privado propiedad de dichas 
Comimidades, y voto particular a los anteriores dictámenes.^

Otro proponiendo las garantías a exigir a la Compañía 
Peninsular de Servicios Públicos (S. A.), entidad subrogada 
en ios derechos y obligaciones derivados del tratamiento de 
basuras por el procedimiento de incineración, e informe del 
Servicio Contencioso.

Otro proponiendo no se acceda a la petición foriiiulada 
para ta cesión de un panteón construido en el Cementerio Mu­
nicipal.

Comisión de Tallecea, Aprovisionamientos y Acoplos

Camiones de basura y regadoras, anibuiancia y 
ción, en el Parque Sur de Limpiezas.

Camión de la Banda Municipal, en Talleres generales.

desinfec-

Junta Municipal da Primera Enseñanza

4.“ Desechar, eii vista de lo informado por el señor Inge­
niero Jefe de Talleres generales, la oferta presentada por don 
José Navarrete Samper para el alquiler de un garaje con des­
tino a encerrar los coches de propiedad municipal en la calle 
de Guzmán el Bueno, 11, 13 y 15, por no reunir, a juicio de 
dicho técnico, las condiciones necesarias; y que se gestione la 
rápida terminación y entrega del edificio construido para Par­
que Sur de Limpiezas en el paseo de la Chopera, con lo cual 
podrían perfectamente alojarse todos los coches de propiedad 
municipal en la Siguiente forma, o con otra distribución que se 
creyera más conveniente:

Vehículos de turismo y barrederas, en Joaquín Costa.

5." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuncie 
y celebre concurso público con sujeción a los pliegos de con­
diciones formuiados por los Servicios correspondientes, que 
figuran cu el expediente, para la adquisición de mobiliario es­
cotar con destino a las Escuelas públicas de nueva creación 
que carezcan de este material fijo, y que el importe de estas 
adquisiciones, que no excederá de la cantidad de 5Ü.Ü00 pese­
tas, se abone en su día, previos los justificantes de rigor, con 
cargo a las 150.ÜOO consignadas en el concepto 152 del capi­
tulo IV del vigente presupuesto de gastos, teniendo en cuenta 
que en este suministro intervendrá el Ingeniero Jefe del Servi­
cio de Acopios y Aprovisionamientos; todo ello de conformi­
dad con lo informado por la Intervención y el Negociado.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen con las siguientes enmiendas ver­
bales, propuestas por el Sr. Cort y aceptadas en el curso del 
debate: _

Que se modifique la base quinta del pliego de condiciones 
facultativas determinando que ai hacerse ia recepción provi­
sional sólo se abonará el 80 por 100, debiendo quedar en ga- 
rariíía, además de la fianza, ese 20 por 100 del resto del im­
porte que no se paga. '

Que se determíne en la base séptima que como elementos 
técnicos asesores figurarán también los señores Directores y 
Directoras de los Grupos escolares municipales.

Que los tres meses de plazo de recepción señalados en la 
base novena comprendan el transcur.so del verano, y si no 
coincidiera, habrá que dilatar dicho plazo lo necesario para 
que, pasada esa estación del año, pueda comprobarse el buen 
resultado de los muebles.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, con arreglo a 
lo manifestado por el Notario que ha de otorgar la escritura y 
por el donante del terreno, y de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que en el documento de transmi­
sión de dominio del terreno cedido al excelentisinio Ayunta­
miento para Colonias escolares en el término de Fuencarral se 
haga constar que la concesión de agua que se efectúa sólo 
tendrá efectos mientras la Corporación municipat carezca de 
tal servicio, pero sin que lo sea para el uso y servicios de la 
Colonia escolar que se instale en dicho lugar cuando ésta co­
mience su funcionamiento.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
retirar este expediente para que con urgencia informen por 
escrito los técnicos municipales acerca de si el terreno donado 
conviene o no aceptarlo para los fines a que se destina; si po­
drá contar el edificio que en él se construya con suficiente es­
pacio para recreo escolar, y si tiene resuelto todo lo relativo a 
ios accesos necesarios, abastecimiento de aguas, evacuación 
de las residuales y suministro de luz; formulándose, en caso 
contrario, los presupuestos que demuestren cuánto ya a costar 
al Ayutitaniieuto ia instalación de todos esos servicios.

DE N U E V O  D E S B A C H O

Comisión 1."—Hacienda

6.“ Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de la ponencia del Sr. De Miguel, que figura en el mismo, así 
como de conformidad con la Comisión de Acopios, el presu­
puesto formulado, por este Servicio para la total terminación 
de las obras del panteón a los héroes de Cuba y Filipinas en 
la Necrópolis, presupuesto que asciende a la suma de 3,529 pe­
setas, y que la misma sea cargo a la partida figurada en ei 
epígrafe de «Obras» del'capítulo Vil, artículo 3.“ del vigente 
presupuesto; debiendo remitirse ei expediente a Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Acopios para la realización de 
la obra de que se trata.

7 °  Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
por el Servicio Contencioso en informe fecha 14 del corriente, 
que figura en el expediente, el recurso de reposición formu­
lado por D. César Cort Boti, como vecino de Madrid, extre-

f
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mo acreditado convenientemente, contra acuerdo municipal 
de 9 del corriente por virtud del cual se adjudicó a la Banca pri­
vada, como único postor, el concurso celebrado para el ase­
guramiento de la negociación, mediante suscripción pública a 
título irreductible, de Obligaciones de ios Empréstitos de 1931 
(Interior y Ensanche) por un valor de 70 miilones de pesetas 
nominales y en la proporción de 35 millones para cada uno de 
los citados Empréstitos; debiendo declararse, por tanto, firme 
y subsistente el acuerdo recnrrido.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Madariaga, Regií- 
lez y Layús.

8. " Expedir, libres de derechos, las licencias de construc­
ción interesadas por D. Isidro Romero Civantos para las fin­
cas números 59 y 61 de la calle de Narvúez, adquiridas por el 
mismo en subasta judicial, quedando, por consiguiente, nulas 
y sin efecto las denuncias incoadas por la Inspección de Rentas 
contra dicho señor por carecer de la correspondiente licencia 
de construcción de las citadas fincas; todo ello en vista del 
criterio sustentado por el Servicio Contejicioso respecto al 
caso y teniendo en cuenta que no deben contarse como plazo 
para la caducidad de la licencia los meses transcurridos en ¡a 
tramitación del procedimiento judicial, sino solamente los com­
prendidos entre la adjudicación y el comienzo o continuación 
de las obras por el nuevo propietario, que son inferiores a los 
marcados en la Ordenanza para dicha caducidad.

9. “ Interponer, en vista dei criterio sustentado por el Ser­
vido Contencioso en informe fecha 20 del pasado mes de abril, 
que figura en el expediente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-admi­
nistrativo de la provincia de 23 de marzo próximo pasado re­
caído en la redamación formulada ante el mismo por D, Luis 
Busafo sobre el arbitrio de inquilinato del piso entresuelo de­
recha que ocupa en la calle de Eortuny, 19, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se de­
clara la nulidad de las liquidaciones practicadas y que se prac­
tique otra tomando como base la renta anual de 2.700 pesetas, 
devolviéndose la difereticia entre lo que importe la liquidación 
y el depósito constituido, o bien devolverse este depósito si 
con independencia el interesado abona el importe de la nueva 
liquidación.

10. interponer, en vista del criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 20 del pasado mes de 
abril, que figura en el expediente, recurso contencioso-admi- 
iiistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Econó­
mico-administrativo de la provincia de 27 de marzo próximo 
pasado recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Lorenzo Agudo López sobre licencia de construcción 
de la finca número 82 del paseo de ias Delicias, con vuelta a 
la calle del Divino Valles, y por cuyo fallo se acuerda revocar 
el acto administrativo recurrido y se declara que el recla­
mante no esté obligado a satisfacer los derechos por dicho 
concepto reclamados.

11. Determinar que, con cargo, según informa la Inter­
vención y teniendo en cuenta lo expuesto por la misma, a la 
consignación figurada en e! concepto 19 del vigente presu­
puesto, se abone una factura, importante 2.780 pesetas, a don 
Aurelio Fernández por suministro de instrumentos con destino 
a !a Banda Municipal.

12. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencióso en informe fecha 4 del corriente que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-adiiiinisfra- 
tivo de la provincia de 27 de marzo próximo pasado recaído 
en la redamación formulada ante e! mismo por la representa­
ción de la S. L. Industrias Caiiiveil sobre e! arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de uno sito en la calle de López de Hoyos, entre el 
paseo de Ronda y la calle de Cartagena, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y disponer 
que se determine con exactitud el sitio en donde se encuentra 
el solar y se aplique el índice de valoraciones correspondiente,

13. Determinar, de conformidad con lo propuesto por la 
Administración de Rentas, que, con cargo, según informa la 
Intervención, al concepto 90 del vigente presupuesto, se abone 
en concepto de iiidemiiizacióii por desahucio a los ocupantes 
del solar número 215 de la calle de Bravo Murillo, propiedad 
de la Corporación, D. Eustasio Ruiferiiáiidez y D, Jacinto 
Valencia, las cantidades liquidas de 478,82 y 600,55 pesetas, 
re,spectivaineiite; debiendo ingresarse por la indicada Admi­

nistración de Rentas en arcas municipales, simultáneamente 
al pago de las indemnizaciones, las cantidades que por el con­
cepto de alquileres deban dichos arrendatarios al Ayun­
tamiento.

14, Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja ge­
neral de Depósitos participándole que el constituido en la mis­
ma por D. Domingo Lázaro Castro, como Superior de la 
Compañía de María (Marianistas), con fecha 1 de.diciembre 
de 1932, importante 25.049,.35 pesetas, para responder de la 
reclamación qne tenía formulada por el arbitrio sobre incre­
mento dd valor de los terrenos por la transmisión de un solar 
situado en la calle de ¡biza, sea entregado al señor Deposita­
rio de Villa,_D. Francisco Díaz Villar, a fin de que ingrese en 
arcas municipales la suma de 8 ^ ,5 3  pesetas, a que asciende 
la cuota liquidada porla transmisión de que se trata, con arre­
glo a la sentencia dd Tribunal Económico-administrativo de 
la provincia de 19 de noviembre del pasado año, acatada por 
ia Corporación municipal, devolviéndose el resto a ia Compa­
ñía redamante.

15, Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 5 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia de 6 del pasado mes de abril recaído en 
la redamación formulada ante' el mismo por doña Josefa Sali­
do Cano por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos correspondiente a la transmisión de parte de la finca 
número 12 duplicado de la calle de Navarra, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar d  acto administrativo apelado y se dispone 
que del incremento del valor del terreno deben ser desconta­
dos los gastos notariales satisfechos por los enajenantes, deses­
timando, al mismo tiempo, la reclamación de que queda hecho 
mérito en lo que afecta a que la adqnireiite no está sujeta al 
pago del citado arbitrio.

16, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la reclamación formulada por dona Ade­
laida Ortega Mayor, dueña de la finca número 15 de la calle 
del Rosario, contra ía exacción de contribuciones especiales 
por las obras de pavimentación realizadas en dicha vía públi­
ca, teniendo en cuenta que ia obligación de contribuir nace de 
la ejecución de las obras, independientemente del hecho de la 
utilización de las mismas por los interesados; que el sujeto 
tributario es el dueño en las contribuciones impuestas por ra­
zón de bienes, y que no se pueden establecer exenciones que 
no estén determinadas en la ley,

17, Desestimar, de coiiforniidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por las mismas razones que se indi­
can para el anterior asunto, la reclamación formulada por don 
Fausfino Martínez López contra la exacción de contribuciones 
especiales impuesta por virtud de las obras de pavimentación 
en la calle de la Morería.

18, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por las mismas razones que se indi­
can para los anteriores asuntos, las reclamaciones formuladas 
por D. Amadeo López Hierro y D. Matías O. López contra la 
exacción de contribuciones especiales establecida por virtud 
de las obras de reforma del alumbrado público en la calle de 
la Palma.

A petición del Sr. Cort se acordó que quede sobre la mesa 
el dictamen proponiendo las normas a seguir cotí respecto a la 
cobranza de la cuota de equivalencia del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos.

Comisión 2.*-Fom ento

19, Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre dd año actual, ia cantidad de 
18.750 pesetas para conservación de firmes especiales de ma- 
cadán asfáltico u otros similares, o sn reconstrucción con la 
misma o diferente clase de materiales; debiendo ser cargo la 
indicada simia al concepto 397 del vigente presupuesto y jus­
tificarse su inversión, en momento oportuno, con arreglo a las 
vigentes disposiciones,

20, Autorizar a la Sociedad Gas Madrid, ratificando nue­
vamente, por encontrarle acertado, el dictamen de esta Comi­
sión de 21 del pasado mes de abril, con el que se hallan de 
acuerdo, a su vez, los señores Letrados consistoriales, para fijar 
el precio del gas durante el año en curso en la siguiente forma:

0,40 pesetas metro cúbico del que suiriiuistra a los parlicii-

Ayuntamiento de Madrid
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¡ares, y 0,35 pesetas igual unidad del suministrado para el 
alumbrado público y dependencias municipales,

21. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal se per­
sone en el pleito de mayor cuantía promovido ante el Juzgado 
de primera instancia número 9 por D, Luis Escario y Núñez 
del Pino contra la misma en reclamación de la cantidad de pe­
setas 19,5.772,56, como minuta de lionorarios por el estudio y 
redacción de im proyecto de estación depuradora de aguas re­
siduales de Madrid.

22. Expresar de oficio a la Dirección general de la Guar­
dia civil, accediendo a los deseos expuestos por ¡a ponencia 
de la Casa de Campo, el agrado con que se ha visto por el 
Concejo madrileño la actuacióti de los miembros de dicho Ins­
tituto pertenecientes al puesto de Rodajos con motivo de la 
corta y sustracción de leñas en el sitio denominado El Zar- 
zón de dicha finca.

23 a 27. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A D. Tomás del Rey, para ejecutar obras de reforma en 
fachada de planta baja y entresuelo de los Almacenes Progre­
so, sitos en la plaza del Progreso, 15, con vuelta a la calle 
del Conde de Romanones.

A D. Isaac Benito Lacalle, para reforma y demolición in­
terior de ia finca número 7 de la calle de Nicolás María Rivero,

A D. Enrique Pallares Moliner, para instalar calefacción 
en hi calie de Vicente Blasco Ibáñez, 7.

A D. Juan Abad y Villa, para construir una nave interior 
para piensos y pared contigua en el patio de su vaquería de la 
finca iiúniero 7 de la calle de Francisco Salas.

A doña Dolores Domingo, para construir un cobertizo de 
planta baja en el jardín de la finca número 52 itiodenio de la 
Calle de Francisco Silvela, con vuelta a la de Alonso Heredia, 1,

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se autorice al 
arrendatario de ios pastos de ia Casa de Campo para construir 
varios abrevaderos en dicha finca.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
retirar este expediente para que por el arrendatario se fije la 
forma y el lugar eu que habrán de instalarse los abrevaderos, 
pasando después a la ponencia de la Casa de Campó para que, 
con vista de tales datos, formule la oportuna propuesta.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, con el fin 
de ampliar el Mercado de Pardiñas, se promueva el oportuno 
expediente para expropiar el solar enclavado en el número 6 de 
la calle del General Porlier.

Y previas manifestaciones que constan en acta, quedó este 
asunto sobre la mesa, acordándose que para la próxima sesión 
bifornieti el señor Delegado de Abastos y la Tenencia de Alcal­
día acerca del número de puestos que, en el caso de adqui­
rirse el solar, podrían instalarse en el mismo, y si ello permi­
tiría la seguridad de que se suprimiera la venta en las calles 
próxinias.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se conceda 
licencia para ejecutar obras de ampliación y reforma en la fin­
ca número 10 de la Avenida de Pi y Margall (Madrid-París).

Y el excelentísimo Ayimtamienío, a propuesta del Sr. Re- 
gúlez, acordó quedara este asunto sobre la mesa.

Comisión 3.*—Ensanetie

28. Expropiar, en vista de lo actuado eu el expediente, 
a D, Manuel ¡„ópez Lacombe una parcela de terreno de su 
propiedad de 207,55 metros cuadrados, necesaria para la urba­
nización de los accesos a la nueva Plaza de Toros, al precio 
de 4,25 pesetas pie cuadrado; abonándole el importe que resul­
te en efectivo metálico, en el acto de la firma de la corres­
pondiente escritura, que contendrá todas las cláusulas de los 
contratos bilaterales, con cargo a! concepto 18, subconcepto 
primero del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votaron eu contra los Sres, Layús, Regúlez, Rodríguez, 
Madariaga y Cort.

29. Aprobar, cu cumplimiento a lo prevenido en las dispo­
siciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el mes de junio próximo, en la cuantía de 
2.247.235,96 pesetas, con cargo a las consignaciones de su 
presupuesto ordinario vigente.

30 a 36. Conceder licencias a los señores qtie a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de los técnicos tmini- 

,c¡pales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales:

A doña Encarnación Montalar, para ejecutar obras de re­
forma y ampliación en el interior del hotel número lÜ de la 
calle de Tomás Bretón,

A la entidad Continental Auto (S. A.), para instalar una 
faroia luminosa al gas Neón en la calle de Sagasta, 2, toda vez 
que, anunciado al público en la forma reglamentaria,-no se ha 
presentado ningmia reclamación contra la instalación de que 
se trata.

A D. Diego Diez de Rivera y Figueroa, para ampliar en 
dos pisos más la casa número 32 de la calle de Bretón de los 
Flerreros; debiendo hacerse constar en la licencia que se expida 
que en la nave de la planta baja de dicha casa, en que se ha 
¡iisialado el garaje, no se podrán encerrar más de seis coches.

A D, Alfredo Delgado, para construir uii garaje en la calle 
de Embajadores, 127; debiendo hacerse constar en la licencia 
que se expida que el interesado ha de solicitar, iudependiente- 
mente, el permiso para el ejercicio de la industria que instale.

A don Joaquín Montes Jovelíar, como Director Gerente de 
la fábrica de cervezas El Aguila, para la construcción de dos 
nuevos pisos en el pabellón destinado a la fabricación de hielo 
de la referida fábrica, sita eu la calle del General Lacy, 33; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que la 
entidad interesada ha de solicitar, independientemente, el per­
miso para el ejercicio de la industria que instale.

A doña Adelaida Ortega, para ejecutar obras de reforma y 
construcción de mi piso en ia calle de Martin de los Heros, 89.

A D, Joaquín Poch y Casóla, para construir un muro de 
cerramiento, un cobertizo, un grupo de retretes e instalar cua­
dras en el solar número 29 de la calle de Moratines, con vuelta 
a la de las Peñuelas, teniendo en cuenta que, anunciado al pú­
blico, no se ha presentado iiiiigima redamación.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir un 
frontón en e! interior de la finca número 74 de la calle de 
Alcalá,

Comisión 4."—Benefleénela, Sanidad y  PolieU Urbana

37. Determinar que sea considerada como perpetua, para 
todos los efectos, la sepultura temporal en que fué inhumado 
el cadáver del Sargento de la Guardia civil D. Carlos Redon­
do, muerto a consecuencia de los acontecimientos sediciosos 
de Villaiiueva de la Serena (Badajoz), en vista de lo interesado 
por la viuda de dicho Sargento y de lo informado por la Direc­
ción de Cementerios y por la Sección, asi como teniendo en 
cuenta el criterio sustentado en casos análogos.

38. Librar al señor Inspector Jefe de la Guardia Munici­
pal, por semestres y a justificar, la cantidad consignada en el 
concepto 306 del vigente presupuesto para atender a los gastos 
que se originen con motivo del socorro y conducción de pobres 
transeúntes y emigrados pobres.

39. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
io informado por el Servicio Contencioso, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Rogelio Plaza sobre revocación de decreto de la Alcal­
día confirmando otro de 23 de octubre del pasado año que le 
denegó la licencia de apertura para un establecimiento de 
venta de mnebles eu la calle de Torrijos, 48.

40. Aprobar un didtamen de la Comisión, fecha 14 del 
corriente, con motivo de sentencia del Tribunal Provincial 
coiiíeiicioso-adminisfrativo dictada en el recurso interpuesto 
por doña Victoria Jiménez sobre revocación de acuerdos de 
1 de abril y 12 de mayo de 1932 que denegaron la licencia de 
apertura de un taller de planchado establecido en la casa nú­
mero 62 de la calle de Goya; y en cuyo dictamen al principio 
iiidicado.se propone, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, que, puesto que por la citada sentencia 
se absuelve a la Administración, quedando firmes y subsisten­
tes los acuerdos aludidos, que se obligue a la recurrente a que 
cierre la entrada que el mencionado taller tiene directamente 
a la vía pública y, en este caso, quedará sin efecto dicha 
denegación.
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41. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Heraclio Alonso contra acuerdo mmiicipal por el que se le 
denegó el cambio de nombre en la licencia de apertura de la 
vaquería establecida en la calle de San Bernardo, 108.

42 a 55. Conceder licencias a los señores que a contiiuia- 
ción se expresan para ios establecimientos e i[tstalaciones en 
los sitios que se indican, de conform dad con lo informado por 
la Sección en los expedier)tes correspondientes:

A Hutcbinson Industrias del Caucho (S. A.), para amplia­
ción de licencia de apertura de fábrica de artículos de goma 
por instalación de seis cilindros laminadores, dos aparatos de 
cortar láminas, seis prensas a mano, 13 mecánicas y 1? electro­
motores en la calle de la Sahtisinia Trinidad, 33 y 35.

A D. Mariano Matute, para establecer un café-bar con dos 
cafeteras a presión y venta de bocadillos en la calle de Jaén, 1.

A D. Elias Rubio Feito, para establecer una carbonería en 
la calle del General Porlier, 36.

A La Veneciana (S. A.), para establecer un taller de bise­
lado y plateado de lunas e instalar un transformador, una cal­
dera de vapor y lü electromotores en los terrenos de la Albón­
diga, con vuelta al paseo de las Yeserías, 21.

A D, Antonio Gayo, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en el paseo de la Florida, 15.

A tos Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar una 
cámara frigoríficá y un electromotor en ¡a calle de Manuel Sil- 
vela, 3.

A p .  Ramón Serrano, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para establecer mi café-bar en la calle de 
Felipe lü, 9.

A D. Vicente Torres Espejo, para establecer un despacho 
de velas de cera en la calle de Santa Engracia, 75.

A D. Saturnino Merino, para instalar un mostrador frigo­
rífico y mi electromotor en la calle de Rosalía de Castro, 40.

A D, José Miiíana, para instalar im aparato de Rayos X y 
im electromotor en la calle de Vdázquez, 24.

A D. Carlos Torrego, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en ¡a calle de Torrijos, 10. .

A D. Jesús Fernández, para establecer una droguería al 
por menor en la calle de Genova, 17; debiendo oficiarse ai 
señor Teniente Alcalde del distrito para que vigile con fre­
cuencia al objeto de ver los líquidos itiflamabies que pudiera 
haber en el local.

A D. Juan López, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para café-bar y bocadillos en la calle de Fuen- 
carral, Î27 moderno.

A D. Manuel Megías Rapcia, para establecer un garaje en 
la calle del Principe de Vergara, de cmiforinidad con la ponen­
cia del Sr, Muiño,

56, Denegar la Ucencia solicitada por D. Manuel Pérez 
Rodriguez para apertura de un garaje en la calle de Adela Bal­
boa, 10, en vísta de que el loca carece del separador de gra­
sas y de la resistencia del interesado a instalarlo, a pesar de ios 
distintos requerimientos que se le han hecho así, como de la 
multa que le ha sido impuesta,

57. Denegar a doña Encarnación Gayo el cambio de nom­
bre a su favor que solicita de un establecimiento de casquería 
instalado en el cajón número 12 del Mercado de San Antón, 
teniendo en cuenta que dicha casquería carece de fuente, pilón 
y desagüe y que, a pesar de los requerimientos hechos a la 
solicitante para que subsane estas deficiencias, no han sido 
corregidas.

A petición del Sr. Layús los cinco primeros, por disposi­
ción de la Presidencia los ocho siguientes y a petición del 
Sr, Saborit el último, quedaron sobre la mesa los 14 siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo, en resolución de instancia relativa a de­
rechos de enterramiento en la cripta de la Almndena, que, con 
arreglo a la ley de Secularización de Cementerios, es absoluta 
y teriniiiante la prohibición de tales enteiTamientos, y voto 
particular al anterior dictamen.

Los tres siguientes proponiendo se desestimen los respec­
tivos recursos, en trámite previo de reposición, interpuestos 
contra el acueido municipal denegatorio de la reserva del de­
recho a enterramiento en los cementerios privados de las Co­
munidades Coiicepcionistas Descalzas, Mercedarias de Gón- 
gor^, religiosas Servitas y Jerónimas Recoletas.

Otro proponiendo se deniegue el derecho a enterramiento

en el cementerio privado de la Comunidad de Carmelitas Des­
calzas, y voto particular al anterior dictamen.

Otro proponiendo la aprobación de las cuentas remitidas 
por el señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal, referentes 
a libramientos efectuados al misino durante el segundo semes­
tre del pasado año 1933.

Otro proponiendo la aprobación de las cuentas correspon­
dientes a ios libramientos efectuados al señor Director dd Dis­
pensario Antituberculoso Municipal dnrante los meses de no­
viembre y diciembre del pasado año de 1933.

Oíio proponiendo la aprobación de las cuentas correspon­
dientes a los libramientos efectuados al señor Jefe administra­
tivo de Puericultura durante el primer trimestre del año actual.

Otro proponiendo la aprobación de las cuentas correspon­
dientes a los libramientos efectuados al señor Decano déla 
Beneficencia Municipal durante el segundo semestre del pasa­
do año de 1933.

Otro proponiendo la aprobación de las cuentas correspon­
dientes a los libramientos efectuados al señor Director de 
Asistencia Social durante los meses de febrero y marzo del 
año actual.

Otro proponiendo la aprobación de las cuentas correspon­
dientes a ios libramientos efectuados al señor Director de los 
Colegios de la Paloma durante el mes de enero del año actual.

Otro proponiendo la aprobación de las cuentas correspon­
dientes a los libramientos efectuados al señor Director del Co­
legio de San Ildefonso durante el mes de diciembre del pasado 
año y las de enero y febrero del año corriente.

Otro proponiendo la aprobación de las cuentas correspon­
dientes a los libramientos efectuados al señor Director del Co­
legio de San Ildefonso durante el segundo semestre del pasa­
do año 1933.

Otro proponiendo se desestime, por no considerarse nece­
saria, la instancia solicitando establecer una línea de autobu­
ses para d  servicio de las Colonias Cruz dd Rayo e Iturbe, 
señalando como punto de llegada y salida la calle de Mon- 
talbáii, y voto particular al anterior dictamen.

Comisión 5.“-  Gobernación

58. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por el Servicio Contencio­
so y por la Sección, así como teniendo en cuenta lo manifesta­
do por la Comisión de Acopios y el acuerdo municipal de 29 
de diciembre de 1933, los recursos de reposición formulados 
por ios funcionarios del Servicio de Talleres generales D. Fla­
viano Bercero Diez, D. Gaspar Peces Gutiérrez, D, Joaquín 
Estrada Ramiro y D. Salvador Torres Rico contra el acuerdo 
immicipal de 7 de julio del pasado año que rectificó las fechas 
de ingreso, sueldos y venciiniento de cuatrienios de los mis­
mos; no siendo necesaria la notificación del pre.sente acuerdo 
a los interesados por la teoría del silencio administrativo.

59. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por la Sección, la clasificación pasiva asignada 
al Médico de la Beneficencia Mimicipal, jubilado D Ramón 
Luis y Yagüe, fijándola en 2.100 pesetas, 60 por 100 de las
3.500 que le sirven de regulador; debiendo surtir efectos el 
presejite acuerdo, y, por tanto, la rectificación, a partir del 
día 1 í de marzo pióxímo pasado, en los que tuvo la jubilación

Votó en contra el Sr. Layús. '
60. Desestimar, de conformidad con lo informado por el

Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi- 
cióinnterpuesto por D. Pedro Campón Polo contra acuerdo 
municipal de 13 del pasado mes de abril que le denegó el 
reingreso al servicio municipal, por cuanto con aire<flo a las 
dispo-sidones vigentes y a la ley de Amnistía a que se acoge 
el interesado no hay medio hábil en derecho de revisar el 
acuerdo recurrido; nb siendo necesario comunicar el presente 
acuerdo al interesado por considerarse resuelta su petición por 
el silencio administrativo. ^

A propuesta del Sr. García Santos acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se nomlire a un Bom­
bero, por el turno de antigüedad, Capataz dd Servicio contra 
Incendios,

A petición del Sr, Layús el primero y del Sr. Cort el se­
gundo, quedaron sobre la mesa los dos signienle.s dicíánienes: 

proponiendo se asigne la denominación honorífica de 
Jt^re de la Biblioteca Municipal Circulante al fLmciotiarÍQíactuai-<

I
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mente encargado de la misma, por su labor cultural al frente 
de dicha dependencia.

Otro proponiendo la fijación de precios de venta para de­
terminadas obras publicadas por la Hemeroteca Municipal.

Comisión ele Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

61. Aprobar tm dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
corriente, sometiendo al Ayuntamiento, como consecuencia de 
mi estudio de las distintas propuestas formuladas al efecto, la 
conveniencia de que durante el año en curso se adquieran de 
la casa Royal las máquinas que se precisen para las depen­
dencias municipales, y en cuya adquisición entienda esta Co­
misión, con la advertencia de que este acuerdo no supone una 
obligación cerrada por parte de la Municipalidad para adquirir 
titiíca y exclusivamente las máquinas de la marca de referen­
cia, pudieiido interesarse, en todo momento, el sumiMÍstro de 
cualquiera otra, siempre que ello fuera estrictamente preciso 
para los servicios de la Corporación y se estimase imprescin­
dible tal adquisición por el Ayuntamiento.

62. Aprobar las modificaciones que a continuación se 
expresan del reglamento del Servicio de Talleres generales, 
Aprovisionamientos y Acopios, formuladas por el Concejal 
Visitador de la Comisión, Sr. Henche, representando a la mis­
ma, en cuanto se refiere a los articiilos que se citan, que debe­
rán quedar redactados en la forma que se señala, y en las que 
figura introducida, a virtud de este dictamen, la que hace refe­
rencia al tiempo de duración del cargo de Concejal Visitador, 
desempeñado, por turno, por los señores Concejales que inte­
gran la Comisión; todo ello por estimarse acertadas las indi­
cadas modificaciones, tendentes a facilitar la marcha y des 
envolvimiento de las íuiiciones peculiares de! Servicio de que 
se trata:

* Art. 3.“ Serán considerados como asuntos propios de su 
competencia y resolución, previa aprobación de la Alcaldía 
Presidencia: .

Primero. La adquisición por gestión directa, cuando ló­
gicamente así proceda, de toda dase de efectos y materiaies 
para los distintos Servicios y dependencias municipales o para 
ios organismos con respecto a los cuales el Ayuntamiento 
tenga la obligación de facilitar aquellos elementos, elevándose 
a la aprobación de la Corporación las facturas correspondien­
tes a tales suministros, y, además, la preparación de contratos 
a que obligan los preceptos legales para determinados sumi­
nistros, que deberán ser aprobados por ei Municipio.

Al t. 4.“ Para el funcionamiento de esta Comisión en cuan­
to a número de sesiones, asistencia, acuerdos, etc., regirán en 
un todo los acuerdos o disposiciones de carácter general adop­
tados a! efecto por el Ayuntamiento y los que taxativamente 
comprendan este reglamento.

Art. 7.” Representará a la Comisión de un modo perma­
nente en el Servicio un Vocal Visitador, designado por aqué­
lla en un turno de rotación mensual entre sus componentes, el 
cual tendrá a su cargo, además de las funciones inspectoras 
del mismo, la de ordenar aquellos suministros o ejecución de 
obras de carácter ordinario, y, además, resolver aquellos asun­
tos de la esencial competencia de la Comisión que por sus 
caracteres de urgencia no puedan ser demorados hasta la cele­
bración de la próxima sesión ordinaria, dando cuenta en uno 
o en otro caso a la Comisión en la forma actualmente estable­
cida por el Servicio.» ■

63. Librar a! señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talle­
res generales, teniendo en cuenta lo interesado por el mismo, 
la cantidad de 30,400 pesetas para diversas atenciones de ca­
rácter general, con cargo a los conceptos qne se indican y en 
las cantidades pardales que a continuación se expresan; de­
biendo, en casos semejantes al presente, facultarse al señor 
Concejal Visitador para qne, vista la propuesta que en mo­
mento adecuado, ante la necesidad surgida y apremiadora, 
formule la Dirección del Servicio, interese de la Iníervención 
Mmiidpai el libramiento de las cantidades que para atenciones 
de carácter general se precisan, a efectos de que la dependen­
cia de Acopios pueda cumplir, sin dilaciones lesivas, la mi­
sión que le está encomendada en determinados aspectos que 
le incuinben en su desenvolvimiento de un modo taxativo y 
preceptuarlo:

4.000 pesetas del capítulo IV, artículo 8.“, concepto 152, 
correspondiente a la partida parcial de 4.000 pesetas que figu-

ra en el capítulo VII, artículo 5.", número 6 de orden, «Para 
pago de jornales de limpieza del Laboratorio Municipal»,

5.000 pesetas del capitulo IV, articulo 8.“, concepto Í52, 
correspondiente a la partida parcial de 5.000 pesetas que figu­
ra en el capitulo VIH, artículo 3.“, número 7 de orden, «Para 
pago de jornales de limpieza de la Central y Dispensarios del 
Instituto Municipal de Puericultura».

6.000 pesetas del capítulo IV, articulo 8,“, concepto 152, 
correspondiente a la partida parcial .de 7.300 pesetas qne figu­
ra en el capítulo VI, artículo 2.“, número 10 de orden, «Para 
pago de jornales que ocasione !a limpieza del nuevo edificio 
de Artes Gráficas Municipales».

1.000 pesetas del capítulo i I, artículo !.“, concepto 378, 
correspondiente a la partida de 100,000 pesetas «Para pago 
de obras de reparación en distintos Grupos escolares nacio­
nales y numicipales»,

1.500 pesetas del capítulo VI, artículo l.°, concepto 180, 
«Para pago de gastos menores y escritorio de la intervención 
Municipat*.

1.500 pesetas del capituló X, artículo I.“, concepto 337, 
«Para pago de gastos a que obligan algunos contratos de Es­
cuelas, instalación, limpieza y calefacción de las mismas, 
arreglo de mobiliario, material y otros»,

500 pesetas del capítulo IV, artículo 8°, concepto 156, co­
rrespondiente a la partida parcial de 5.000 pesetas que figura 
en el capitulo X, articulo 2.“, número 7 de orden, «Para gas­
tos menores de Grupos y Escuelas.municipales».

500 pesetas del capitulo VI, artículo 1.“, concepto 192, 
correspondiente a la partida parcial de 20.000 pesetas que 
figura en el capitulo X, artícuio 6.", número 17 de orden, 
«Para pago de suscripciones y compra de publicaciones de la 
Hemeroteca Municipal».

250 pesetas del capítulo IV, artículo 1.”, concepto 134, 
«Para pago de entretenimiento y reparación de todo el mate­
rial de pararrayos, alumbrado eléctrico, timbres y demás ins­
talaciones eléctricas de todos los edificios y dependencias mu­
nicipales»,

300 pesetas del capitulo IV, artículos.“, concepto 152, co­
rrespondiente a la partida parcial de 70.000 pesetas que figura 
en el capítulo III, artículo 2°, número 3 de orden, «Para ad­
quisición, entretenimiento y conservación del material de to­
das clases y demás atenciones que puedan exigir las necesida­
des del Servicio de Incendios».

500 pesetas de! capítulo iV, articulo 8.“, concepto 152, 
correspondiente a ja partida parcial de 10.000 pesetas que 
figura eíi el capitulo IV, articulo 4.“, número 4 de orden, 
«Para gastos de limpieza, material de escritorio y menores 
del Matadero Municipal»,

1.500 pesetas del capitulo IV, artículo 8.°, concepto 151, 
correspondiente a la partida parcial de 1.250.000 pesetas del 
capítulo VII, artículo 2.“, número 5 de orden, «Para gastos de 
eníreteiiimienío, reparación y conservación del servicio de 
tracción mecánica».

1.500 pesetas de! capítulo VI, artículo 3,“, concepto 67 del 
Ensanche, «Para pago de material y locomoción para !a Direc­
ción de Vías y Obras».

1.500 pesetas del. capítulo Vi, artículo 3.“, concepto 68 del 
Ensanche, «Para pago de material y locomoción para la Sec­
ción de Vías públicas».

1.500 pesetas dei capítulo IV, artículo 1,°, concepto 41 
del Ensanche, «Para pago de material de la Sección de Se­
cretaria»,

2.000 pesetas del capitulo !V, artículo 1.", concepto 42 del 
Ensanche, «Para pago de material de la Sección de Inter­
vención».

500 pesetas del capítulo IV, articulo 8.”, concepto 156, co­
rrespondiente a la partida parcial de 10.000 pesetas de! capi­
tulo VI, artículo 2.“, número 4 de orden, «Para gastos de es­
critorio y menores, incluso adquisición de cajas guardapolvos, 
del Archivo».

500 pesetas del capítulo IV, artículo 8,“, concepto i52, 
correspondiente a la partida parcial de 140.000 pesetas del 
capitulo III, articiiio 2.“, número 9 de orden, «Para gastos de 
entretenimiento, reparación y conservación del material móvil 
del Servicio de Incendios»,

200 pesetas dei capítulo XI, artículo 1.“, concepto 376, 
«Para pago de conservación, reparación y adaptación del ma­
terial de toda clase de edificios immicipales».
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150 pesetas del capitulo XI!I, artículo 3.", concepto 273, 
«Para pago de manutención a los acog dos de los Colegios de 
¡a Paloma».

64. Adquirir de las casas Ocliadareiia Hermanos, |o-artúa 
Saorni!, Marti ITats, Almacenes T. A. S, A. y Saomil. por 
ser sus proposiciones, entre las presentadas al efecto, las más 
ventajosas para el Ayuntamiento, el menaje de cocina que para 
cada cusa se indica a continuación, con los precios corre.spon- 
dieníes, necesario para la debida instaiación y funcionamiento 
de las Cantinas escolares, que se encuentran paralizadas por 
falta de tales elementos; debiendo ser cargo los impoiíes de 
15.248 , 3.bl!,55, 6.018,74. 2,155, 625 y 3.813,60 pesetas, 
que a cada una de aquéllas habrá de abonarse, respectivamen­
te, por el importe de sirs suminisíros, al concepto 346 del vi- 
getite presupuesto:

Ca s a  o c h a d a r e n a  h e r m a n o s  

83 ollas de aluminio fundido, a 1,80 pesetas.
Pesetas

165 cucharones de madera, a 0,20 Idem . . . .
28 sacacorchos y abrelatas, a 4,90 ídem___
28-sarteties de 40 centímetros, a 4,95 ídem.

T o t a l . ,

14.940
33

137,20
138,60

15.248,80

CASA IGARTÚA

165 fuentes ovaladas llanas de 50 centímetros,
a 4,70 pesetas.........................................

165 ídem id. hondas de 40 ídem, a 3,20 ídem .. 
55 tenedores de alambre estañado, a 0,45 ídem, 
55 cazos de hierro estañado de doce centíme­

tros, a 1,50 ídem.......................................
165 ídem de alpaca para servir, a 2,80 ídem . . .  
28 cubos con tapa para basura, a 13,45 ídem.. 
28 peroles de hierro estañado de 36 centíme­

tros, a 10,70 ídem.....................................
28 ídem id. id, de 40 ídem, a 13,70 ídem........
28 ídem id, id. de 50 ídem, a 24,25 ídem. . . .

775,50
528
24,75

82,50
462
376,60

299.60
383.60 
679

T o t a l ........................ 3.611,55

CASA SAORNiL

165 soperas de aluminio de 24 centímetros, a 7,65
pesetas..............  ..................................

28 inolinos de café Elma numero 1, a 24 ídem. 
28 máquinas de picar Elma número 22, a

26 ídem.............................................  .
28 juegos de tres cuchillos, a 5,62 ídem . . .  

165 paelleras de hierro de 50 centímetros
6,05 ídem.............................................

330 cestos para pan, a 3,50 ídem.................
28 sartenes de 22 centímelros, a 0,96 ídem
56 idem de 30 ídem, a 2 ídem ....................

2,750 servilleteros de aluminio, a 0,33 ídem .
T o t a l . . ,

1.262,25 
672

728
157,36

998,25
1.155

26,88
112
907

6.018,74

CASA MARTÍ PRATS

1.000 metros de tela blanca para puños y delanta­
les, a una peseta.......................................  1,000

2.750 servilletas de 50 por 50, a 0,42 pesetas . . .  1.155
T o t a l ........................ 2.155

ALMACENES T. A. S. A.

500 metros de dril en color, a 1,25 pesetas.......  625

CASA SAORNIL

840 metros de hule, a 4,54 pesetas..............  .. 3.813,60

_ 65, Adjudicara D. Pedro Fernández, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al cmicursillo celebrado al efecto, la 
más conveniente para los intereses municipales, la construc­
ción y colocación de bastidores y alambradas en las venta­
nas del Grupo nacional Amador de ios Ríos, que están ai lado 
de la parte baja de la calle, interesada por el Negociado de 
Enseñanza; y que el importe de dicha adquisición, que as-

ciende a 625,70 pesetas, se abone con cargo al concepto 378 
de! vigente presupuesto.

66. Librara! señor Director de Arquitectura Municipal, 
teniendo en cuenta lo interesado porci mismo, y de conformi­
dad con lo informado por la intervención, la cantidad de pese­
tas 1.000 para atender a los gastos de taxis y tranvías que ori­
gine el traslado de! personal técnico-auxiliar a verificar tra­
bajos de campo en la zona del Extrarradio y aun fuera de él, 
donde alcanza la zona de extensión; debiendo ser cargo dicha 
cantidad al concepto 375 del vigente presupuesto.

67. Adjudicar a la casa Standard, por ser su proposición, 
entre las presentadas at concursillo celebrado al efecto, la más 
conveniente para los intereses municipales, el suministro, inte­
resado por el Negociado de Enseñanza, de material escolar 
con destino a la Escuela nacional de la plaza de| Conde de 
Barajas, 3, en el precio de 423 pesetas, que serán cargo a! 
concepto 337 del vigente presupuesto; quedando obligado el 
adjudicatario a depositar la cantidad equivalente al 10 por 100 
de este suministro a responder de la conservación del mobilia­
rio indicado durante el plazo de seis meses, contados a partir 
del día siguiente al de la recepción del material de que se trata.

68. Facultar a la Dirección del Servicio de Talleres gene­
rales para llevar a cabo la adquisición de dos aparatos rectifi­
cadores de corriente alterna a continua, según lo interesado por 
la misma, y con destino al local que tiene arrendado el Ayun­
tamiento en la calle de Joaquín Costa para las motocicletas de 
Policía urbana y taller de reparación y conservación de las mis­
mas, así como para el Parque Sur de Limpiezas, donde se van 
a alojar gran número de vehículos, previo el oportuno conenr- 
sillo si, a juicio de la Dirección indicada, fuese necesario, y 
que ei gasto de 2.000 pesetas, a que asciende la valoración, 
se abone con cargo al concepto 151 del vigente presupuesto.

69. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
corriente, en el que propone, por haberse padecido un error a! 
consignar en otro anterior el concepto al cual habría de ser 
cargo la cantidad de 7.276,50 pesetas, importe de la ejecución 
de obras para la reforma de la entrada principal de la Casa de 
Campo, que se abone el importe de referencia, advertido dicho 
error por la Intervención dd  Servicio de Acopios, con cargo al 
concepto 409, en lugar del 401, como se había consignado.

70. Tener por desistido a D. Luis Asín Palacios, en vista 
de escrito ai efecto presentado por el mismo, de la contrata 
que le fué adjudicada en su oportunidad para la adquisición de 
veinte cajas de caudales a utilizar eu las pagadurías de ios di­
ferentes servicios municipales donde se efectúa el pago de 
jornales, con la penalidad administrativa que dicho señor 
asume, en el referido escrito, de pérdida de la fianza que de­
positó para garantir su licitación, importante 195 pesetas, que 
ingresará la Depositaría a beneficio del Ayuntamiento, lo que 
habrá de comunicarse en sii oportunidad ai adjudicatario inciir- 
so en desistimiento expreso y voluntario; debiendo, al mismo 
tiempo y toda vez que tiene im carácter inaplazable y preciso 
la dotación a las pagadurías municipales de las susodichas 
cajas, facultarse al señor Ingeniero Jefe de Talleres generales 
para que proponga a los componentes de esta Comisión el 
medio rápido de atender a la necesidad que se acusa.

71. Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para la adquisición y suministro, interesada por el Servicio 
municipal de Bibliotecas Circulantes, de diversos libros con 
destino a las mismas; siendo cargo el importe de 2.750 pese­
tas, a que asciende dicha adquisición, a! concepto 152 del vi­
gente presupuesto,

72 a 75. Adjudicar a D. Antonio Muñoz, por ser sus pro­
posiciones, entre las presentadas a los concursillos celebrados 
al efecto, las más ventajosas para el Municipio, el suministro 
de mobiliario escolar interesado por el Negociado de Ense­
ñanza con destino a los Grupos escolares José Echegaray, 
Magdalena Fuentes, Calderón de la Barca (mobiliario y nia- 
íerial) y Ricardo Fuentes, en los precios de 4.068, 572. 536 y 
6.171 pesetas, respeclivainente; debiendo ser cargo las refe­
ridas cantidades a los conceptos 337, 152, 337 y 152 de! vi­
gente presupuesto, y quedar obligado el adjudicatario a depo­
sitar la cantidad equivalente al 10 por 100 de estos suminis­
tros y a responder de la conservación del mobiliario de que se 
trata durante el plazo de seis meses, contados a partir del día 
siguiente al de la recepción de los suminisíros, conforme ha 
quedado comprometido en la comparecencia que figura unida a 
los expedientes correspondientes.

Ili-' Ayuntamiento de Madria
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76. Onceder, de conformidad con la propuesta del Vo­
cal de la Jimtit Sr. Saborit y en cumplimiento de acuerdo de 
la misma de 9 del pasado mes de abril, la cantidad de 250 pe­
setas a la Directora de la Escuda graduada Concepción Sáiz 
para contribuir a ta adquisición de un medallón que perpetúe 
la memoria de tan ilustre Profesora, titular del Grupo, siendo 
cargo dicho gasto al concepto 368 del vigente presupuesto.

77. Interponer, de conformidad con el criterio sustentado 
por el Vocal Letrado de la Junta en informe fecha 7 dd co­
rriente, que figura en el expediente, recurso coiiteiicioso-admi- 
ni.stralivo ante la Sala correspondiente del Tribunal Sapre­
mo contra la di.sposición dd Ministerio de Instrucción Pública, 
inserta en hi Gaceta de Madrid del día 15 del pasado mes de 
abril, por la qae se concede a los Maestros consortes el dere­
cho a la indeiiniizaciúii por casa-habitación.

A petición del Sr, Garda Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la adquisición de 40 máquinas de escri­
bir, al precio de 1,200 pesetas cada una, como resultado del 
coiicuiso celebrado para proveer de tal elemento a tos Grupos 
y Escuelas nacionales inaugurados el pasado año; siendo car­
go el gasto de 48.000 pesetas que importan en total al presu­
puesto extraordinario de subvención por capitalidad, y debien­
do abonar el Ministerio de Instrucción Pública el 50 por 100 
de! mismo, según convenio establecido, todo ello de acuerdo 
con lo informado por la Intervención Municipal, y voto parti­
cular al anterior dictamen.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

78. Una, del Sr. De Miguel, interesando la instalación de 
aceras de cemento en la calle de Viriato, en el trayecto com­
prendido entre las de Bravo Murillo y Santa Engracia.

79. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la pavi­
mentación, instalación de aceras y alumbrado en la calle de 
Bal. -s.

8í- Otra, de) mismo señor Concejal, interesando ia insta- 
ladc de acerilS en la calle de la Santísima Trinidad,

81. Otra, del Sr, Muíño, interesando que por el Servicio 
de Policía urbana se haga uncí inspección a los establecimien­
tos dedicados a la compra de chatarra y hierro viejo para ave­
riguar dos industriales que adquieren las tapas sustraídas fre­
cuentemente de los registros de los absorbederos, y que se 
requiera a la Dirección de Seguridad para que proceda contra 
tan desaprensivos industriales.

82. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se soli­
cite del Gobierno la derogación de todas las concesiones he­
chas sobre el aprovechamiento de las arenas del río Manzana­
res y que no se tramiten nuevas concesiones, asi como que se 
presente a las Cortes im proyecto de ley autorizando al Ayun­
tamiento de Madrid para explotar con carácter de exclu.siva la 
extracción de diclias arenas, tanto en su término municipal 
como Hgmis arriba del mismo, mediante las condiciones que la 
ley determine y previo un acuerdo entre representantes del 
Ministerio de Hacienda, del de Obras Públicas y del Ayunta­
miento de Madrid. '

83. Otra, del Sr. Saborit, interesando que por los Servi­
cios técnicos se decida inmediatamente, ei ensanclianiiento dd 
Puente de Segovia O la construcción de otro nuevo, o ambas 
cosas, todo ello siu más dilaciones, que no debe soportar «1 
vecindario del paseo de Extremadura.

84. Otra, del niisnio señor Concejal, interesando que las 
dos Escuelas que se van a construir en la calle dd Dante fim- 
cioneii como dos Secciones de la graduada Joaquín Dicenta.

85. Otra, del mismo señor Concejal, para que se niegue 
a tos Teniente.s de Alcalde que en la maíricnta escolar den pre­
ferencia para entrar en las Escuelas a los niños y niñas de ma­
yor edad sobre los de menor, a fin de reducir los daños de la 
falta de Escuelas.

86. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se dé el 
nombre de Matilde García del Real al Grupo escolar de nueva 
coiistrucdón de la barriada de las Californias (Pacífico).

87. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se dé el 
nombre de Andrés Ai teaga al Grupo escolar de la Colonia mu­
nicipal Salud y Atiorro, en consideración a que dicho señor.

ya fallecido, fué el iniciador de la construcción de la cit, 
Colonia, que honra al Mnnicipio madrileño.

88. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que co;. 
urgencia se proceda a instalar una fuente pública en la calle 
de O’Doniiell, a la salida del Retiro, junto a ima boca de riego 
que allí funciona y que se utiliza para beber en la actualidad,

89. Se dió cuenta de otra, dd Sr. De Miguel, interesando 
se coloque la lápida construida por la Escuela de Cerámica, 
conmemorativa del hecho heroico realizado por Eloy Gonzalo 
en Cascorro (Cuba), en una de las edificaciones de la calle 
que lleva su nombre.

Y se acordó que pasara a la Comisión correspondiente, con 
objeto de que señale ta fecha para la colocación de la lápida 
de que se trata.

90. Se dió cuenta de otra, del Sr. Cort, interesando, en 
relación con la disposición del Ministerio de Instrucción Públi­
ca creando una Junta del Madrid artístico, histórico y monu­
mental, que el Ayuntamiento acuerde desarrollar, en lo suce­
sivo, el mayor celo en el estudio de los grandes problemas de 
Madrid, y que previa la investigación necesaria, se ponga 
remedio a las alteraciones de lugares y nombres artísticos, 
históricos y monumentales; debiendo, al propio tiempo, mani­
festar el disgusto que produce al Concejo toda intromisión del 
Estado eií sus tareas, sea cualquiera el momento, la ocasión 
o pretexto de realizarlo.

Y sometida a votación nominal, previa discusión que cons­
ta en acta, se acordó no tomarla en consideración por 14 votos 
de los Sres. Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Cantos, Carri­
llo, Fernández Quer, García Moro, García Santos, Marcos, 
Martínez Gil, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit y Presiden­
te, contra ocho de los Sres. Alberca, Cort, Plores Valles, La­
yiis, Madariaga, De Miguel, Regúlez y Rodríguez.

Formulada por el Sr. Saborit, en relación con la anterior, 
otra propuesta verbal interesando que el Ayuntamiento decla­
re su identificación con la Alcaldía Presidencia en las gestio­
nes para recabar del Ministerio de Instrucción Pública que el 
decreto aparecido el día 19 del actual sea derogado o, al me­
nos, modificado de manera que respete y deje a salvo la auto­
nomía niimicipat, en votación nominal fné aprobada por 13 vo­
tos de los Sres.-Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Cantos, 
Carrillo, Fernández Quer, García Moro, García Santos, Mar­
cos, Martínez Qi), Ortega y Gasset, Redondo y Saborit, con­
tra ocho de los Sres. Alberca, Cort, Flores Valles, Layús, 
Madariaga, De Migue!, Regúlez y Rodríguez.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos  at despacho de oficio

91. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 dd corriente, sometiendo al Ayuntamiento la propuesta de 
designación del Concejal D. Lucio Martínez Gil para formar 
parte de la Comisión de Beneficencia, por haber sido nombra­
do Delegado de dicha Alcaldía en los Colegios de la Paloma, 
y el cese del mi.smo eu la de Fomento, a la que pertenecía.

92. Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento las 
cuentas generales de los presupuestos de gastos e ingresos 
correspondientes al ejercicio de 1933. _

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para que designe la Comisión encargada 
de la revisión de tas mencionadas cuentas.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.'*--Haeiend8

93. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 16 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia de 24 del pasado mes de abril recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por D, Antonio Pala­
cios Martínez del Campo sobre el arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente al de SU propiedad, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, 18, y por cayo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se declara en su lugar que de 
la total superficie de 9.686,26 metros cuadrados, estimada en
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ÍJPexpediente municipal para el solar de referencia, deben 
‘educirse 4.733,95 metros cuadrados, y que la diferencia resul- 

ilíante que se refiere al espacio libre del solar, comprendido 
entre las calles de Vallehermoso y Rodríguez San Pedro, es 
la que debe tributar por este arbitrio; reconociendo e! derecho 
a favor de! redamante a que le sean devueltas las cantidades 
liquidadas de más en tal concepto, caso de tenerlas ingresadas 
en las arcas municipales,

94. Conceder autorización a la Federación Aeronáutica 
Española, que lia iniciado una suscripción nacional para erigir 
un inonuniento en esta capital a ios aviadores Barberán y Co­
llar, para colocar en los edificios públicos y particulares, en 
sus fachadas, los carteles correspondientes, declarando exenta 
a !a misma del pago de los arbitrios municipales pertinentes 
por la propaganda que realice en favor de la suscripción ini­
ciada a los indicados efectos, toda vez que la Ordenanza det 
arbitrio exime del pago a los anuncios de carácter oficial, y 
en esta calificación genérica se bailan comprendidos los de que 
se trata, por ser una suscripción de carácter nacional patroci­
nada por S. E. el Presidente de la República con el fin de 
honrar ta memoria de aquellos gloriosos aviadores, yeu consi­
deración a que el proyecto de referencia habrá de beneficiar 
a Madrid en su aspecto ornamental.

Comlstón 4."—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

95. Desestimar, con el voto en contra foniuilado en la 
Comisión por los Sres. Pelegrin y de Miguel, y de conformi­
dad con el criterio sustentado por el Servicio Contencioso 
en informe fecha 12 de! corriente, que figura en el expediente, 
el'recurso de reposición formulado por D. Joaquín Melgarejo 
y Escario, en representación de !a Sacramental de San Isidro, 
contra acuerdo municipal de 20 del pasado mes de abril que 
aprobó las bases de intervención immicipal en la administra­
ción y régimen de los Cementerios de las Sacramentales.

Votaron en contra los Sres, Layiis, Regúlez, Madariaga, 
Cort y García Moro.

A petición del Sr, Layiís quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la desestimación del recurso, en trámite previo de 
reposición, interpuesto por la Comunidad de religiosas Cla­
risas del convento de San Pascual contra acuerdo municipal 
denegatorio de la reserva del derecho a enterramiento eii el 
cementerio privado de dicha Comunidad.

Comisión de Tallares, Aprovisionamientos y Acoplos

96. Abonar a D. Ignacio de la Infanta, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección del Servicio de Talleres 
y en vista de lo interesado por dicho señor, la cantidad de 
6.833,16 pesetas, 5Ü por 100 de! importe total de la obra de 
construcción ejecutada por el mismo del pabellón destinado a 
urinarios y duchas que se ha levantado frente al almacén de 
la dependencia de Talleres generales para el personal del 
mismo, suma que, con exceso, se ha invertido ya en ¡a obra 
ejecutada; debiendo ser cargo ésta, conforme a lo acordado 
por el Ayuntamiento en 16 de febrero del corriente año, al 
crédito de 60.000 pesetas que para la ejecución de obras en la 
dependencia de que se trata figura consignado en el vigente 
presupuesto de gastos.

97. Aprobar las relaciones de facturas, que figuran en el 
expediente, por suministros efectuados a diversas dependencias 
por los proveedores que en las mismas se mencionan, que 
se señalan con ios números del 395 a! 422, y cuyos impor­
tes, de 17.631,02; 5,40; 1.025,27,50; 136; 1.204,81; 10.450; 
3,907,60; 50; 2.774,58; 3.061,98; 54; 1.400; 5.600,97; 128; 
112,50; 150; 4,057,49; 2.283,67; 448,25; 6.736,61; 1.125,69; 
6,418,27; 36.065,54; 16.142,69; 51.888,45; 5.688,20, y 2.080 
pesetas, liabráii de ser cargo a los conceptos 155, 343, 210, 
343, 42 fdel Ensanche), 134, capitalidad, 281, 57 (det Ensan­
che), 207, 257, 158, 376, 409, 180, 378, 152, 220, 242, 179, 
29 (del Ensanche), 156, 152, 151, 152, 151, 337 y 156 de) vi­
gente presupuesto de gastos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

98, Determinar, teniendo en cuenta que ha sido solicita­
da por la Directora del Grupo escolar Gómez de Baqnero la 
concesión de un piano con destino al referido centro docente,

que se recoja el que, de propiedad municipal, ha sido cedido a 
la Escuela unitaria de párvulos de la calle de Narváez, 38, 
para trasladarle a) mencionado Grupo, habida cuenta de que 
ha de rendir un mayor servicio en dicha graduada, que consta 
de diez clases y de una matrícula aproximada de 500 niños, 
que en la Escuela unitaria que lo tiene actualmente.

99. Dar el nombre de Justina González, de conformidad
con la propuesta formulada por el Vocal de la Junta Sr. Sabo- 
rií, a las Colonias escolares que han de instalarse en el primer 
Vivero de Villa, en premio de la labor abnegada y fecunda que 
dicha señora realizó, como Maestra madriieña, en pro de los 
niños de las Escuelas públicas, .

100. Organizar durante el próximo verano, como conse­
cuencia de un estudio formulado al efecto por el Negociado de 
Instrucción Pública, dos tandas de Colonias urbanas o Escue­
las al aire libre que se instalarán, como en años anteriores, en 
los Viveros y Dehesa de la Villa, compuesta cada una de 250 
alumnos de uno y otro sexo —500 en total—, por el plazo de 
treinta días hábiles cada una de dichas dos Colonias, cuyos 
días se contarán entre los meses de julio y agosto, y con arre­
glo a los presupuestos confeccionados por el Negociado; sien­
do cargo el gasto de 25,273,24 pesetas que importa el total de 
ambas expediciones al concepto 347 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, «Para organización y envío de Colo­
nias escolares».

101. Librar al Jefe del Negociado de Instrucción Pública 
la cantidad de 2.Ü00 pesetas, con cargo a lo consignado en ei 
vigente presupuesto para Colonias escolares, con objeto de 
atender a !as visitas de inspección y viajes de los Vocales de 
la Junta, a fin de examinar y comprobar el estado de los edi­
ficios y servicios que han de utilizar los colonos que envía la 
Corporación a Arenas de San Pedro, Lebanza, Gijóii, Suance, 
etcétera, etc.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

102. Una, del Sr, Martínez Gil, interesando que duírante 
e! tiempo de vacaciones quede organizado r ' Colegio.clíe la 
Paloma en régimen de Colonia escolar, hábil...ndose . í̂kCré- 
dito necesario para ello.

103. Otra, del mismo sp^or Concejal, interesando que 
por la Dirección de Arquitectura se ordene, sin pérdida de 
tiempo, que se haga un estudio, con su correspondiente pro­
yecto, para que se instale calefacción en los siguientes depar- 
íamentos del Colegio de la Paloma: salón de iedura de ia 
Biblioteca, salón de actos, comedor, clínica y dormitorios, 
y que por el Ayuníaniienío se habilite el crédito necesario para 
sufragar e! gasto que ocasione dicha mejora,

Í04. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
cree en el Colegio de la Paloma una Biblioteca infantil, facul­
tándose a los Archiveros municipales al objeto de que hagan 
una revisión de los libros que pudieran llevarse a dicho Cole­
gio, y también para adquirir algunos que se consideren indis­
pensables en la referida Biblioteca.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.®—Fomento

A petición del Sr, Martinez Gil quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desestime la instancia de un obrero 
mutúcipai reclamando indemiiizadón por supuesto accidente 
del trabajo, y que se le descíienteii los jornales indebidainente 
cobrados, conforme ai artículo 7," del reglamento de abono de 
jornales.

Comisión 5."— Gobernación

105. Autorizar a la Empresa Xirgu-Borrás, concesionaria 
del Teatro Español y de conformidad coq. lo iiiforinado por el 
señor Concejal Delegado del mismo, para que, bajo su respon­
sabilidad administrativa y artística, se celebren en dicho coliseo

i
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dos conciertos de danzas clásicas por D. Vicente Escudero y 
otros artistas, destinándose, según se indica en solicitud de 
este señor, unida al expediente, los ingresos líquidos del pri­
mero de ambos conciertos a la Asociación Matritense de Cari­
dad; si bien, teniendo en cuenta la próxima actuación en dicho 
teatro de una Compañía durante la temporada de primavera y 
verano, habrá de tenerse presente para que, de mutuo acuer­
do, se fijen las fechas y horas para hacer compatibles ambos 
espectáculos; debiendo resolverse con carácter genera! que, 
en lo sucesivo, no se tramitará ninguna solicitud para actua­
ciones en el Teatro Español que no sea formulada por la Em­
presa concesionaria del mismo y bajo la responsabilidad artís­
tica y administrativa de la misma.

106. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice a la Empresa Xírgu-Borrás, concesionaria del Teatro Es­
pañol, de conformidad con lo informado por el señor Concejal 
Delegado de dicho coliseo, para que, bajo su responsabilidad 
artística y administrativa, pueda celebrarse la temporada po­
pular de primavera y verano, a partir del 26 del corriente y en 
las condiciones que solicita en la instancia oportuna, que figu­
ra eii el expediente, mediante la actuación de la Compañía 
Meliá-Cibrián, con arreglo a la lista de artistas que en la refe­
rida solicitud se detalla y a fin de desarrollar el plan artístico 
que en la misma también se determina.

Y previa la declaración de urgencia fné aprobado el prece­
dente dictamen, con la observación formulada por el Sr. Regd- 
lez en el sentido de que para actuar otra Compañía distinta de 
la que se proponía en el dictamen sería preciso nuevo acuerdo 
mimicipal.

107. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda la Banda Municipal para que, previo pago de la tarifa 
de 1.000 pesetas establecida para esta clase de concesiones en 
sil reglamento, puesto que se trata de un festival en el que ha 
de cobrarse la entrada, actúe en el acto benéfico que organiza 
la Asociación Femenina de Educación Cívica a fin de allegar 
recursos, cuyo importe, según dicha entidad, se destinará en 
un 50 por 100, en concepto de donativo, a las cantinas y rope­
ros escolares sostenidos por el Ayuntamiento, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para que, de acuerdo con dicha Asocia­
ción, designe el lugar en que aquél ha de celebrarse, caso de 
llevarse a efecto en algún recinto de propiedad municipal, y 
que se otorgue a la referida entidad, y con destino a los gastos 
que dicho acto ocasione, un donativo de 1.000 pesetas con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto; pre­
viniéndose a la misma que, para la fijación del día en que 
haya de celebrarse tal acto, excluya el 2 y el 3 del próximo 
mes de junio, por verificarse en los mismos dos conciertos a 
cargo de la Batida Municipal, con motivo del XXV aniversa­
rio de su ñindación; no formulándose propuesta afirmativa en 
el presente caso, en lo que se refiere a la solicitud de la enti­
dad tantas veces nombrada para que el Ayuntamiento patroci­
ne el festival proyectado, por entender que la Corporación 
mmiicipal tan sólo debe patrocinar aquellos actos que organice 
por propia iniciativa y a su costa, y en cnanto se refiere a la 
confección, con elementos mimicipales, de impresos, carteles 
y programas, por prohibirlo recientes disposiciones muni­
cipales.

Y en votación nominal fué aprobado el precedente dictamen 
por 12 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, 
Carrillo, Fernández Quer, Garda Santos, Marcos, Martínez 
Gil, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit y Presidente, contra 
seis de ios Sres. Barrena, Cort, Layús, Madariaga, Regúlez 
y Rodríguez.

A petición del Sr. Arauz quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del proyecto de bases para la con­
vocatoria del concurso del Premio Lope de Vega correspon­
diente al presente año.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

108. Una, de los Sres. Alvarez Herrero, Fernández Quer 
y Cordero, interesando la construcción de aceras de cemento 
en la calle de Antonio de Leiva, hasta el final dei término mu­
nicipal.

109. Otra, de ios mismos señores Concejales, iníeresati- 
dü la pavimentación, con material usado, de las calles de An­

tonio Melán, Josefa Fernández Buterga, Antonio González 
P o rra s , Antoñíta Jiménez y camino viejo de Villaverde, del 
distrito de la Inclusa. i):

110. Conceder cuatro meses de licencia para asuntos pro­
pios ai señor Concejal D, Alfonso Ramírez de Arellano,

Se levantó la sesión a ias diez y cuarenta y cinco minutos 
de la noche.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el dia de hoi¡, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración

Día 
de la subasta 
O concurso

O B JETt) 1)K I 0.1 MISMOS

30 mayo

11 junio

PESETAS

28

Suminiatro de material de escritorio 
para las distintas dependencias mu­
nicipales, durante dos años, excepto 
el papel y sobres y el material que 
precisen los Grupos escolares,—Im­
porte anual calculado......................

Derribo y aprovechamiento de los ina- 
leriales de la casa mímero 7 duplica­
do del paseo de las Acacias.—Pre­
cio tipo ........... .................................

Obras de ensanchamiento del Puente 
de la República, sobre el río Manza­
nares.—Presupuesto de contrata.. . 

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 5 
(antes .3), con vuelta a la de la Adua­
na,—Precio tipo................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 5 de la 
calle de Alburquerqne, propiedad de 
¡a Villa.—Precio tip o .....................

Para reclamaciones por diez dias, que em- 
pieean a contarse desde el siguiente al en 
que apareeca el anuncia en el Boletín ofi­
cia! de la prooiacia \j terminan en la fecha 

Qite ai margen se expresa;

13.000

3.000 

449.338,80

649.723,93

2.000

30 mayo Instalación de lavabos, duchas y otras 
obras menores en distintos pabello­
nes del Colegio-asilo de la Paloma, 
a tanto a lzad o  —Presupuesto de

22,879contrata.............................................
3 junio Obras de reforma del actual trazado 

de la Cuesta de la Vega.—Importe
486.125,ROtota! ..................................................

5 Obras de desmonte del solar situado 
entre las calles de Barceló, Benefi­
cencia y Florida, y vallado del mis­
mo, con la condición de que las tie­
rras habrán de ser transportadas a

63.430la Casa de Campo.—Precio tipo ..
.7 Adquisición de un coche automóvil de 

primera salida, con tanque y bomba,
para el Servicio de Incendios.—Pre- 
cío tipo............................................... 53.700

El excelentísimo Ayimíamiento ha acordado, en sesión de 4 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar el derribo y 
aprovediEmiento de los materiales de la finca numero 5 de la 
calle de Alburquerque, propiedad de Ui Villa, con sujecU^n a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 2.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona O Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 225 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

u
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La subasta se verificará el día 28 de junio de 1934, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de) Teniente Alcalde e/i quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de I924,y las proposiciones para la misma se presentarán, durante 
el píazo de mèdia hora, ante la mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lioras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva.

Ammcíada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de jallo 
de ¡924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1934. El Secretario, M. Beroejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tlrabrudo del Estado de la clase 6,', y al pre­

sen tarse  llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar a 
¡a subasta de derribo y aproDeckamiento de los materiales de la finca nú­
mero 5 de ta calle de Atburquerque):

p. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca número 5 de la calle de Alburquerque, 
propiedad de la Villa, anunciada en el Boletín oficial de la pro­
vincia el día ... de conforme en un todo con las mismas se 
compromete a tornar a su cargo dicho derribo con estricta suje­
ción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, 
o con el aumento riel —tanto por 100, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en !ás obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponeníe.)

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licltadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Peligros, 5 (antes 3), 
con vuelta a la de la Aduana, el excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 18 del actual, se ha servido acordarse anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia del día 13 
de diciembre último.

Loa correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en est i 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
23 de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o de quien a! efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de mayo de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

OPOSICIÓN

Bases para proveer por oposición una plaza de Profesor 
de la  especialidad de contrabajo da la  Banda Municipal
Primera Es objeto de esta oposición la provisión de nna pla­

za de Profesor de la especialidad de contrabajo de la Banda Mn- 
nícipnl, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas y aumentos 
por cuatrienios de 500 hasta el límite máximo de 8.COO pesetas, 
mientras rija la reorganización de servicios. Caso de instaurarse 
de nuevo el régimen de escalafones disfrutará el sueldo de pese­
tas 3.000 anuales y la denominación y categoría de Profesor de 
quinta dase.

Segunda, Los solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones: .

íz) Ser español, varón, y estar comprendido entre los diez y 
ocho y los cuarenta años de edad en la fecha de anunciarse la 
convocatoria.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las soHciludes, debidamenle reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro ge­
neral (le la Secretaría, los días hábiles, durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial de ¡a provincia, acompañán­
dose los siguientes documentos:

fl) Certificación del acta de nacimiento, legalizada sí corres­
pondiese a demarcación notarial distinta de la de Madrid,

b) Certificación del Registro general de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviera su residencia.
d) Certificación de servicios y méritos, o título profesional 

de) interesado, si lo tuviere.
é) Certificación faciiitativa que acredite que no padece enfer­

medad contagiosa ni defecto físico que le impida la práctica pro­
fesional.

f)  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en con­
cepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en e! Ejército 
deberán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte en la opo­
sición si eti uqaélla constase alguna nota desfavorable

Quinta. Los ejercidos de oposición tendrán lugar en el local, 
rijas y horas que el Tribunal designe previamente mediante anun­
cio en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorit.1, de­
biendo los interesados presentarse con instrumento de su propie­
dad y Profesor de piano para acompañamiento de la obra exigida 
en la primera parte de los ejercicios.

Estos consistirán en los siguientes:
Primera parí .—Pñmcro y segundo tiempo del Komertstuck 

para contrabajo de Em. Storch. De la introdiicc'ón del piano en el 
primer tiempo sólo se tocarán los diez y siete compases primeros.

Segunda porte.—Una obra a primera vista.
Podrá ser eliminatorio el examen después del primer ejercicio, 

a juicio del Tribunal.
Sexta, El Tribunal calificador estará compuesto por el señor 

Concejal Delegado de la Banda, como Presidente, yen su defecto 
por el señor Vicepresidente de la Comisión de Gubeinación, y, 
como Vocales, el Director de la Banda Republicana, el Director 
artístico dé la Banda Municipal, nn Pr. fesor del Conservatorio 
Nacional y un Profesor de ia Banda .Vlanicipal especializado en 
esté inslriimento, designados, respectivamente, por los Directo­
res de dichas instituciones, actuando como Secretario, sin voto, 
pero con voz, el Jefe administrativo, o en su defecto el Auxiliar 
de igual denominación de ía Banda Municipal.

Este Tribunal hará en su día al excelentísimo Ayuntamiento 
la propuesta del opositor que deba ocupar ia vacante de* que se 
trata.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de mayo de 1934 —El Secretario, M. Berdejo.

ANUNCIOS
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madeld 

(Empréstito de 1931)
De conformidad con lo determini.do en la base 4.“ de las apro­

badas para la eaiisión de 100.000,000 de pe,-=etas en títulos amorti- 
zables destinados al pago de dicho Empréstito, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha di^puesto:

Que ei día 16 de junio próximo, a las diez y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o Teniente Alcaide en quien delegue, y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor del excelentí­
simo Ayuntamiento, se celebre en esta primera Casa Consisto­
rial el segundo sorteo público (cuarto con arreglo a la tabla de 
amortización) para la amortización ordinaria que fija el cuadro de 
amortización aprobado de las siguientes Obligaciones de las tres 
series de que constan esta emisión:

Serie A, de 5C0 pesetas............... 239 Obligaciones.
— B, de 2.500 — ...............  95 —
— C, de 5.000 — ................ 24 —

A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación, 
se formarán series de diez Obligaciones por cada una rie las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todos los 
números de la decena que termiiia con el de ia serie, agregaado 
im cero; extrayéndose rie la serie A 24 bolas, que amortizan 
230 Obligaciones las 23 primeras, y las nueve restantes, hasta 
completar las 2,39 objeto de la amortización, serán las Obligacio­
nes números 419 y 420, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 42, y las siete que faltan se obten 'rán de la última bola extraí­
da, quedando, por tanto, otra serie incompleta para sucesivos sor­
teos de este Empréstito, de la serie B se ejftraerán 10 bolas, que 
amortizan 90 Obligaciones las nueve primeras, y las cinco restan­
tes, hasta completar las 95 objeto de la amortización, serán la Obli­
gación número 1,120, procedente de la serie incompleta mime-
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ro 112, y las cuatro que faltan se obtendrán de la última bola ex­
traída, quedando, por tonto, otra serie incompleta para siicesivos 
sorteos; y en la serie C se extraerán dos bolas, que amortizan 
20 Obligaciones, y las cuatro restantes, hasta completar las 24 ob­
jeto de ¡a amortización, serán las números 45 a 48, procedentes 
de la serie incompleta número 5, provenientes, como las anteriores, 
de la amortización llevada a efecto en el ejercicio próximo pasado.

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
Obligaciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del En­
sanche de Madrid'! no entrarán en suerte las Obligaciones en 
cartera, según determina la base 6 “ de las de la emisión; motivo 
por el cual, si resultasen agraciadas con la suerte las bolas 3 044 
de la serie A, 1,218 de la B y 304 de la C, se entenderá que 
amortizan las nueve primeras Obligaciones de la serie A, las seis 
primeras de la B y las cinco primeras de la C, toda vez que el nú­
mero de Obligaciones negociadas es el de 30.439 para la prime­
rn, 12.I7B para la segunda y 3,035 para la tercera, procediéndose 
en consecuencia, y con arreglo a ¡a tabla aprobada, a extraer 
otras bolas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizados será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, 
imiéndose nn ejemplar al expediente incoado por la Intervención 
(Ensanche); otro surtirá los efectos en la oficina de la misma, y el 
tercero se remitirá al excelentísimo señor Gobernador del Banco 
de España.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para sn examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, que se publicará en el BoletÍm del Ayun­
t a m ie n t o  DE Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1934.—El Secretario, M. Beiídejo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 18 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de reforma del actual 
trazado de la Cuesta de la Vega.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ¡a 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín ofleiol de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El Secretario, M. Brrorjo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 18 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de desmonte del colar 
situado entre las calles de Barceló, Beneficencia y Florida, y valla­
do del mismo, con la condición de que las tierras habrán de ser 
transportadas a la Casa de Campo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní- 
fieslo en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañima a im i de la 
tarde, darante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cnanlas en este caso se 
presenten.

Lo que se ammeia al páblico en cuiiiptiiniento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ba acordado, en sesión de 18 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones dei concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de un coche auto­
móvil de primera salida, con tanque y bomba, para el Servicio de 
Incendios,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayimlamiento (Negocia­
do de Subastas), eti las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante loa diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo

plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclaniación 
alguna, y se'tendrán por desechadas cuantas en este c&so se 
presenten.

Lo que se ammeizi al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Miftatia 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 24 de 
la calle de Velázqiiez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1934,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumpümieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Benjumea 
Román proyecta instalar nn electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za en la casa número 5 de la calle de los ' años.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de abril de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. .Alfredo Mo- 
reira proyecta establecer un taller de construcción de aparatos de 
cinematografía e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuer­
za en la casa número 22 de ia calle de Cartagena. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D, Fermín Justo 
proyecta establecer una carbonería en la casa numero 2 de la calle 
de Valderribas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

Rn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan A.Schleiss- 
ner proyecta establecer una fábrica de lámparns e instalar un elec­
tromotor de 0,31 caballos de fuerza eu la casa minierò 6 de la calle 
de la Vizcondesa de Jorbalán. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérmino de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuiido, lo que eslimeti conveniente- 

Madrid, 10 de abril de 1934.—El Secretario, M Berdejo.

U C EN C IA S EXPEDIDAS

Por [,a Sección 2 .“ (Fo.miín io )

Amp’iaci ti: Aviador Lindbergh, 26.
Reformas: Plaza de Cana'ejas, 2; Palencia, 4; Santa Isabel, 35 

y 42; Arlabáii, 5; Atocha, 41; Amazonas, 8; Villa, 4; Bastero, I; 
Toledo, 86; Luna, 15; Tahona de las Descalzas. 4; Imperial, 2; 
Carretas, 25; Eduardo Dato, 10; Montera, 10, y Avenida de 
Pi y Margal!, 18.

Revocos: Fiiencan ut, 24; Puerta del Sol, 6; Barcelona, 7, y 
Esparteros, 1.
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I N T E R V E N C I O

ColìMacióti en lioisa tie ios oaiores tnunicipa!e& durante los dias que se expresan

Empréstito de laUB.— Ubligaciores de HK) peaetu», ul
3 por 100................................................................................

Eipropiaciotiea eii el Itilerior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100......................................................

Einpréstilo de liqiiidadÓFi de Deitdas,—Ohligacionea de
500 peaelas, al ^,50 por 100.................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100......................................................... .......................

Empréstito de 1918.— Obiigadoties de 500 pesetas, al
5 por loo......................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100............................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100.................................................................................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por iOO............................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100........... ..................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, o) 5,50 por 100............................................._.............

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, o! 5,50 por 100..................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100......... ....... ...............

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

Anterior Dia 21 Din 22 Día 23 Dia 24 Día 2Ö Dia 2d

116 O/o 116 1 16 3>

95,50 » » » » 94 »

97,50 J> Ì) » »

72,50 72,50 y> 71,50 72 » »

72 72 72 » 71,25 » »

78,75 78,75 » » 76,75 , 76,75 A

79,50 » » » w » »

70 » » £> »

83 82,75 82,90 83 83,15 83

83 82,75 82,90 83 81,15 83 »

83 82,75 82,90 83 » 83 »

83 82,75 82,90 83 » S3 »

83 82,75 82,90 83 83,15 ' 83 »

83 82,75 82.90 8.3 » 83

E N S A N C H E

ingresos y pa^os verificados por menta del presupuesto de 1934

! N G lí E S O S

Créditos

presiipiiestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P 1 T 11 1. o  8 H asta el 20 
de mayo de 1934

Del 21 al 27 
de mayo de 1934

Total hasta el 27 
de mayo de 1934

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9 a
» JO 19 ■ »
1.000

301-800
:a

160,370JO 24.367 184,737,10
» » í> »

è.®—Cuotas, recargos y participaciones en  tributos nacionales. 17.000.000
»

4.391.9^3,96
»

» 4.391.953,96
ff

8,”—Ííesultas............................................... ............................... 11.935.582,39 13,599.845,93 » 13.599.845,90

Iiig res'oa  por re in te g ro  d e  c a n tid a d e s  l ib r a d a s .......................................
29.238,382,39

»
18.152.169,96

1.966,95
24,367 18,176.536,96

1.966,95
T o t a l ................................................... 29.238.382,39 18.154.136,91 24.367 18.178.503,91

P A G O S

O A P í T l) L O S

1 —ílbligaciones generales .......
2. “—Policía tirbatm y rural. --------- ----------- ----------- -----------
3, “—Gaalós ce recaudacirtti.
1.“—Personal y mi teriai de ofidnns
5. ”—Asistencia social............
6. °—Obras públicos.................... • ■ ■
7. ‘’- Im p rev is tos ......................
S.°—líegiiltas....................................

Pagos por (levii)udoiieB de ingresos. ...
T o t a l .

('réditos
BiiH>rÍ7̂ dnR

Pesetaii

8.458.
2.126.

993,
1.271.

370.
6.476

100.

5.924.

275,72
275,33
000
010
OOO
595,25
.014
.829,02

25.719.999.32
»

25.719.999,32

PAGOS EJECUTADOS

H ssta el ^  
de msyo de 1934

Pesetas

4.220,044,41 
438.114,43 
276.260,68 
427.830,07 
69.548,'28 

1,879.205,18 
»

5.743.597,38
13.060.600,43

»
13.060.600,43

Del 21 al 27 
de mayo de 1934

Pesetas

91.665,47

181,35

89.449,74
n
Ä

ISl .296,54
Ä

181,296,54

Total liaste el 27 
de mayo de 1934

Pesetas

4.226.044,41 
529.779,90 
278.260,68 
428.011,42 
69.548,‘28 

1.968.654,92 
»

5.74-3.597,38
13.241,896,99

»
¡3.241.896,99

J untamiento- de ■ Madrid

1
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B A 1. A N C E

I'ESETAS PESETAS

Ingresos formalizados, . . . .  , .................................. .. , ,, ................
Idem devueltos.............................................  ................................... 18.176.536,96

18.176,536,16

Pagos ejecutados...................................  ;

B

J3.241.896,99Idem reintegrados................... 13.239.930,04
Existencia en Depositaría..................... 4.936.606,92

Madríti, 28 de mayo de Í934.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

O B R A S  ÍHU H I C I P A L E S

PARQUES Y JARDINES .
Relación de las trabajos oerificados en ios diferentes secciones 

durante los dias del 8 al 24 de mayo de ^934
Parqpe de  M a d r id

Macizos y secadores: Segando y regando praderas, limpiando 
paseos, recogiendo hierba y transportándola al secadero.

Rosaleda: Arreglo de paseos y arcos y limpieza délos mismos. 
Estafas: Regando, plantando, liando labores en los cuadros 

esquejando, limpiando paseos y plantas, haciendo camas en ias ca­
joneras, mezclando tierras, conservación de las estufas por la 
noche y vigilancia.

Zonas primera a la sexta del Interior; Limpieza, labores y rie­
go, abriendo hoyos para plantar árboles; servicio de paseos y jar­
dines; cavando, regando cuadros y praderas y semillando, y vigi­
lando el cuarto de la herramienta.

Guardas: Su servicio.
P aseos  v ar b q la o o

Jardines y volante de ídem; Cavando en la plaza de Manuel 
Becerra, y riego y limpieza.

Secciones prinieru a la sexta del Ensanche: Haciendo hoyos 
para plantar árboles en e! paíeo de Francisco Giner.

Puente de Toledo: Rozando hierba; regando, limpiando y ba­
rriendo los paseos; arreglando los setos y alambradas, y vigilan­
cia de la finca.

Dehesa de la Arganzuela: Limpieza, labores y vigilancia de 
la finca.

Dehesa de la Villa: Limpieza, labores y vlgílanciá de la finca. 
Viveros de la Villa: Rozando, entrecavando cuadros, limpiando 

paseos y vigilancia,
Madrid, 24 de mayo de 1931.—Por el Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, él Subjefe, Cecilio R. Arias.

SERVICIO ÜE LIMPIEZAS
Servicio de barrido y rieffo realizado durante los días 

dei 14 al 20 de mayo de 1934
Lavado de co/aof/os,—Desde las cinco a las nueve de la mañana. 
Riego. Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

dos y media a las seis y media de la tarde.
barrido general. Desde las siete y medía a las once y media 

de la mañana y desde las tres a las siete de ¡a tarde.
/('apuso.— Desde las ocho a las doce de la mañana y desde 

las dos y media a las seis y media de la tarde.
Mercados—Desde las doce y inedia a las dos y media de 

[a tarde,
Su.Rvicjn üH THAMseonrKs

Total de servidos de recogida de infecciosos, fi.
Cubos de infecciosos, ,331.
Metros ciihicos de basuras extraídas, 4.420,10,
Cifra media, 631,42.

Vehículos gw servicio (cifra mhoia )

Bari ederas, 2; regadoras, 10, y camiones, 45.
StCRVicto SAwrrARio

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 4Í; Ídem por 
accidentes, 5; altas por enfermedad, 38, e Idem por accidentes, 4.
A s u n t o s  lramitaí>os por 
LA Je f a t u r a  del  S e r v ic io

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes, 5, e instancias, 6;

comunicaciones de salida, 7; expedientes informados. 5; instan­
cias informadas, 4; listas de jornales, 6, y cartas de carácter ofi­
cial, 12,—Total, 52.

Madrid, 21 de mayo de 1934, —Por el Ingeniero Jefe,yosd Fer­
nández Rodrigo.

OBRA^; SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 13 a! 21 de mayo de 1934

Por .a d m in  is  i r  a c ió n

CíZnerras.—Reparaciones: En las calles de Luciente, Guada­
rrama, Alvarado, Manuel Carmona, plaza de Nicolás Salmerón, 
Santa Isabel, Antonio López, paseo de Extremadura, San Gabriel, 
General Ricardos, California, Parque del Oeste, Urge!, Marqués 
de Urquijo y Santa Engracia.

Fuentes. — Reparaciones: En las calles del Pinar, Miguel 
Servet, camino de la Elipa, paseo de los Pontones, Artistas, 
Solana, plaza del Granado, Máiqtiez, General Lacy, San Vale­
riano, Grupo escolar Jorimtín Costa, Jorge Juan, camino alto de 
San Isidro, Comandante Portea y paseo bajo d-̂  la Virgen del 
Paerto.

Urinarios — Reparaciones: En los situados en la calle de 
Alcalá (Ventas), paseo de las Delicias y Romero Robledo.
Servicios i’Réstadws cor ki.
PERSONAL DE AI.CA N IA  K ILL A S

Calles vigiladas, 790; ídem limpias, 338; reconocimientos de 
atarjeas, 31, y objetos extraídos. 3.
S ervicios prestados por el  
PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 11; idem id. extraídos, 5; metros cú­
bicos extraídos, 24; importe de loa metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4 pesetas, y licencies de extracción de gruesos, 38,50 pe­
setas.

Madrid, 21 de mayo de 1934.—Por el Arquitecto Director, 
J. Elias Vias.

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de tas obras efecidadas u en curso de eiecución diiranie 
los dias del 12 al 18 de mayo de 1934

Aceras

Plazas de la Constitución, de las Comendadoras y de la Re- 
pub.íca; paseos de Francisco Giner y del Coronel Montesinos; 
Doctor Santero, Parque de Madrid, Cementerio, San Antonio de 
Padua, Manuel Marañón, Calvario, Hermenegildo Bielsa, Baílén, 
Olite, Rosales, Cuesta de los Ciegos, Almansa, glorieta de San 
Vicente, Caballerizas, Flor, Casa de Campo y recorrido, repara­
ción y tapado de catas.
Empeorados

Plazas de la Constitución, de las Comendadoras y de la Repú­
blica; paseos de Francisco Giner, de los Olivos y de la Tela; Ma- 
iiiiei Marañón, Depósito de Toledo, Hermenegildo Bielsa, Mata­
dero viejo, Pontón de San Isidro, Julián González, Parque de 
Limpiezas, Caballerizas, Bailen, Almansa, glorieta de San Vi­
cente y recorrido, reparación y tapado de calas.
A firmados

Luis Cabrera, Francisco Santos, Casa de Campo, Solana y 
Cuesta de los Ciegos,

Madrid, 19 de mayo de 1934.— El Ingeniero Jefe.y. Alderete,
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VÍAS PÚBLICAS J^El., ENSANCHE

Obras ejecutadas t¡ en curso de ejecución durante los dias 
dei t2 ai 18 de mayo de 1934

Aci'.kaíi
Übr« nueva: Vargas. Rodríguez San Pedro. Blasco de üaray 

(con material usado) y Bernardino Obregún (asiento y corte de

Conservación: Fernando el Católico, Medellin, Joaquín Costa 
y Delicias (arreglo de aceras).
P.M I'K IKÍADOS

Obra nueva: Cabanillea (colocar material usado y arreglo 
de caja).

Conservación: Palos de Moguer (rebacneo).
Calas: Varias.

EXI’LANACIÓN
Espronceda.

()ltHAS l’OK CONTliAI A
Empedrado: Abasen! y Gonzalo de Córdova.
Aceras de cemento: Fernando el Católico.
Pavimentación con material usado: Ferti. ndo Garrido.
General Porlier, Menorca, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 

Alcalde Sáliiz de Baranda, Oqnendo, Núbez de Balboa, calles 
C, D, E, F y L. Serrano, Doctor Casíeio. José Celestino Mutis, 
Máiquez. Antonio Acuña, accesos a la nueva Plaza de Ti ros, 
Cíistelló, paseos de la Esperanza, Ercilla, paseo del Canal, Laurel, 
Abtao, Carvajales, Narváez. Toledo y Casa de Campo.

Madrid, 19 de mayo de 19,14.—El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales.........

Juicios celebrados:
Apercibidos................................ ................................
Multados.......................................................................
Al apremio.......................... ...........................................
Pendientes.....................................................................
Al Juzgado tnuiiidpa!..................................................

Total..............................
Importe de las midtas impuestas, 1.577 pesetas.

134

m

P O L I C I A  U H B A N A

GUARDIA MUNlCiPAL

Denuncias hechas y sernicios prestados durante los dias 
del 16 al 22 de mayo de 1934

P EM UHCIAS ,

£J/s//77(js . —Centro, 65; Hospicio, 45; Chamberí, 92; Buena- 
vista, 62; Congreso, 96; I lospitai, 27; Inclusa, 54; Latina, 102; Pa­
lacio, 39, y Universidad. 60.

Coiiipañin de Circulación, 1.046.
Tola), 1.6S8.

S ervicios

D/sínYfjs.— Centro, 13, Hospicio, 1; Chamberí, 18; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 4; Latina, 23, y Universidad, 1.

Comparila de Circulación, 31.
Total, 101. ^  ^

T E N E N C IA  DE A L C A L D IA  DEL D IS T R IT O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

se terminó a la s  5'50; motivó el servicio extraer dos cadáveres
de un pozo. , . , . , ,

Día 18, Feijóü, 8; se recibió el aviso a las 4 55 y se terminó a 
las 5'30; motivó el servicio ei incendio de una tienda,

Dia 20, carretera de El Pardo, 2,5; se recibió ei aviso a las 7 25 
y se terminó a la 7'45; motivó el servicio el incendio del bolíín de
una chimenea, ................  ,

Dia 20, Segovia (Viaducto); se recibió el aviso a las 8 lo y se 
terminó a las 8'40; motivó el servicio retirar una bandera.

Día 20 Don Ramón de la Cruz, 52; se recibió el aviso a 
las 11'08 y se terminó a las H'15; motivó el servicio inflamarse la 
gasolina de un infiernillo.

Dia 20. San Lorenzo, 5; se recibió el aviso a las 14 .30 y se ter­
minó a las 15'20; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 20, TorriiüS, 47; se recibió el aviso a las 19 45 y se termi­
nó a las 20; motivó el servicio el incendio del hollín de una

chimenea.^ Ternera, 4; se recibió el aviso a las 2242 y se terminó 
a las 23'30; motivó el servicio el incendio de una medianería.^

Dia 21, General Castaños, 15; se recibió el aviso a las 2 55 y 
se terminó a las 4; motivó el servicio el incendio de madera y 
trapos en un sótano,

Din 21, Mayor, .33; se recibió el aviso a las 22 40 y se terminó 
a las 23'®; motivó el servicio el incendio del hollín de una

Dia 22, paseo de las Delicias, 89; se recibió el aviso a las 7 20
V se terminó a las 7435; motivó e! servicio el incendio de gasolina.

Dia 22, Doctor Santero, 6; se recibió el aviso a las 9 18 y se 
terminó a las 9'30; motivó el servicio la misma causa que el an-

Diii 23, Olmo, 31; se recibió el aviso a las 13'37 y se' terminó
a las 14,12; motivó ei servicio el incendio del tiollin de una

23, General Pardíñas, 50; se recibió e! aviso a las 16'23 y 
se terminó a las I6'32; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 23, Rarbieri, 26; se recibió ei aviso a las 2045 y se termi­
nó a las 2iJ'35; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.
Ser vic io s  ex trao u dim arío ^

Visitas giradas por el. Arquitecto Director, 15; ídem id. por e! 
Íd6tii segundo Jtife, ^2, e ídeiti id» por los Jefes de zona, 43,
Total, 80 . . .

Madrid, 24 de mayo de ¡9.34. - El-Armiiievtn Director, /. Lopes
de Coca. m  ■ ■■ ■

CEMENTERIOS
Inhumaciones aerificadas desde el 2 í al 27 de mayo de ¡934 

y en igual periodo del quinqué ni o anterior

D iR E C X lÓ N  DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Sérmelos pte.síadtTs por eJ Cuerpo de Bomberas en las dios 
' del 17 al 23 de mayo de 1934

Din 17, Luis Mitiáus, 12; se recibió el aviso a las 12'40 y se 
terminó a las 1342; motivó el servicio la explosión de una caldera. 

Día 17, Felipe IV, 9; se recibió el aviso a las !4'53 y se termi­
nó a las 15'32; motivó el servicio el incendio del hollín de «na
chimenea, . t ■

Día 17, San Isidro, 6; se recibió el aviso a las 16 40 y se termi­
nó a las I7\50; motivó el servicio el incendio de una cama.

Dia 17, Santisima Trinidad, 6; se recibió el aviso a las 22 iü  y 
se terminó a las 22'30; motivó el servido «na falsa alarma.

Día 17. pueblo de Noblejas; se recibió el aviso a las 23 30 y

CEMENTERIOS

Municipales.........
San Justo...........
San Lorenzo..........
Santa María.........
San Isidro. ---------
Cripta de la iglesh 

la Almádena ■ ■ ■

iTum i cip ales..

1 N H U M A D I o  N E S

1934 1933 1933 1931 1930 191S

239 239 234 263 207 ■ 2,54
7 5 2 5 2 5
4 2 6 9 12 6
2 4 1 1 1 3

» 3 4 2 2

» > » »

252 253 247 282 222 270

a

37 1 30 ,30 i 33 ■ 33

Pesetas
TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, linea...................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y oíros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea ...-------  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres-com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. . .. —
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C 1 P A L E S
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R E P U B L I C A  e s p a ñ o l a AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
30 de mayo de 1034

La exportación de plátanos de Canarias 
y las Juntas reguladoras

Las medidas de contingcntacióii de las importaciones fue­
ron la consecuencia inmediata del cierre de las fronteras a 
nuestros productos. Aquellas medidas favorecieron a una mi­
noría que, tras usufructuar de tal régimen encarecieron el 
producto ante la masa general de adqiiirentes indígenas, ele­
vando el precio de la materia importada. Diversas zonas fru­
teras vieron sus productos perdidos a causa de aquella prolii- 
bidón impuesta por el contingente y por la difícil regulación 
en Lspaña de las expediciones de frutas y verduras. En Cana­
rias jas consecuencias de aquella contingentadón fueron me­
nos lamentables y onerosas, merced al decreto de 4 de marzo 
de 1932, procedente del Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por cuyo articulo 10 se crearon las Juntas regula­
doras de exportación de plátanos a Francia en ambas provin­
cias Canarias.

Por otra parte, si el plátano entró en e) concierto univer­
sal como producto-vídima de la crisis económica de todos los 
países, no puede decirse que aquella crisis fuera peculiar de 
tal producto, y bien lo prueba el equilibrio de la demanda, que 
se mantuvo a nivel de otros ejercicios económicos, con las li­
geras oscilaciones nacidas de causas ajenas ai comercio, como 
fueron las circunstancias climatológicas o el retraso en la pro­
ducción.

*Existe, si, ima crisis latente y de importancia gravísima 
para nosotros—apunta un competente en tales materias, al que 
nos hemos de referir repetidamente en el curso de este traba­
jo—, y ésta es la que podemos denominar «crisis política del 
mercado francés». La llamamos política porque no tiene carac­
teres de crisis comercia!, pues existe y se mantiene el consu­
midor del producto...» Esto induce a pensar en la posible pér­
dida del mercado francés, si no en su totalidad, si en buena 
parte, por razones fácilmente comprensibles en el orden eco­
nómico y social de la vecina República. La política colonial de 
Francia va creando intereses, de tos que se derivará mañana 
un tanto por ciento amortizador; ese resultado será el declitia- 
miento de nuestra hegemonía comercial de los plátanos en 
Francia. Pero para llegar a tal finalidad lia trazado nn camino, 
en el cual nos vemos sacrificados por" el doble cuchillo de! con­
tingente y del impuesto. Por el último facilitaremos pecunia­
riamente su labor colonizadora, dándole armas con los tributos 
de nuestra importación para que mañana lios desaloje de imes-

tras posiciones comerciales, y con el primero, comprimiendo 
la cifra exportada, se corra el peligro de la depredación por 
insuficiencia consumidora.

Esas contingencias pudieran tener una solución apuntada 
por el mencionado competente: la estimulación del mercado 
nacional. Y para llegar a ella brinda el autor de tal iniciativa 
la idea de la sindicación de cosecheros, la federación de todas 
las entidades productoras, que además imprimiría las normas 
para una exportación justa y reuditiva.

Las ventajas que esa indicación había de reportar saltan a 
ia vista; el agricultor seria dueño de su fruta y obtendría de 
ella el producto que la exportación rinda, sin merma por ex­
trañas intervenciones; quedarían suprimidas las desigualdades, 
recibiendo cada agricultor el producto que justamente le co­
rrespondiera en razón de la cifra de su aportación; dispondría 
de los artículos que necesitase para su cultivo al precio de fa­
bricación; recibiría directamente todas las ventajas que la ex­
portación reporte; su fruto tendría el crédito de la asociación 
en que figurase; la asociación, manejando en gran cantidad 
distintas clases de fruta, suministraría a cada mercado lo que 
éste, por sus modalidades especiales, exija; el agricultor, per­
catado de las ventajas que esa asociación le reporte, sentina 
despierto el estímulo por la mejora de su producción, y libre 
de mediatizadores, que recargarían el precio de! producto, ia 
utilidad permitiría una desembarazada competencia, segura de 
vencer por sí sola en una concurrencia comercial.

La actitud razonada y justamente peticionaria de los cose­
cheros de plátanos no podía quedar desamparada por el Es­
tado, y ante problema de tan vital interés para las provincias 
Canarias, el Gobierno, no desoyendo las numerosas peticiones 
recibidas, y obligado, en casos como el presente de limitación 
forzosa dei comercio, a la intervención oficial para impedir 
abusos y maniobras que ocasionarían la desmoralización del 
mercado, el atropello de ios débiles por parte de los fuertes y, 
en último término, los daños considerables para la economía 
nacional, encargó a la Dirección general de Comercio y Polí­
tica Arancelaria que se dictasen, con la urgencia necesaria, 
las medidas pertinentes.

Como resultado del estudio de la documentación reunida 
se estableció inmediatamente un régimen provisional de dislri- 
bucióti de los cupos señalados, encargando su reparto a unas 
Juntas reguladoras, creadas con carácter provisional, en cada 
una de las provincias Canarias, Pero como la cuestión presen­
taba indudable complejidad e intervenían en ella factores en­
contrados se publicó ai mi.smo tiempo, la convocatoria para

I r
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una Conferencia, en la que se reuniesen represenfanfes de los 
intereses relacionados con este problema, para estudiarlo a 
fondo y en detaile y proponer la solución que se estimase más 
¡lista y adecuada.

La Conferencia se celebró en Madrid durante los días 24 
a 27 de febrero de 1932, asistiendo a la misma representacio­
nes de ios coseclieros, exportadores, Sindicatos, Cámaras 
Agrícolas de las provincias de Santa Cruz de Tenerife y de 
Las Palmas y representantes de las Cámaras españolas de 
Comercio radicantes en Francia y de la Unión Frutera de Pa­
rís. Los trabajos fueron laboriosos, pero eficaces. Se exami­
naron todos los extremos que se relacionan con el comercio 
de plátanos canarios, proponiéndose iniciativas y tomándose 
unánimemente acuerdos del mayor interés. Pero la cuestión 
más importante y también favorablemente resuelta filé la fija­
ción de un sistema de reparto de los cupos mensuales, consi­
guiéndose llegar a una solución armónica con los intereses 
contrapuestos que al propio tiempo impidiera los abusos que 
que pudieran realizarse al amparo de la intervención oficial 
solicitada.

La distribución de cupos, partiendo de una base de cálculo 
que permitía una reducción proporcionada sin constituir un 
sistema de reparto simplemente automático que pugna con la 
complejidad que el problema tiene en la práctica, había de 
aplicarse de manera que respetara igualmente los derechos de 
los exportadores y de los cosecheros y no representase un pri­
vilegio otorgado a un sector económico utUizable en perjui­
cio de otros. Había que evitar a todo trance que por la adop­
ción de un sistema rígidamente unilateral las autorizaciones a 
la exportación pudiesen llegar a convertirse en instrumento o 
arma de especulación, para lo cual era necesario dar a los or­
ganismos reguladores las debidas facultades para aplicar las 
normas básicas de distribución con la flexibilidad obligada y 
al mismo tiempo la autoridad suficieníe para evitar abusos de 
quienes, aun moviéndose dentro de las normas establecidas, 
desvirtuasen o pretendiesen burlar el espíritu que tas inspira 
de conciliación de los diversos intereses. Examinados y deba­
tidos todos los aspectos y modalidades del problema, las re­
presentaciones que asistieron a la Conferencia, dando prueba 
de un elevado espíritu y comprensivo criterio, llegaron a una 
propuesta de acuerdo que obtuvo el asenso general, acordando 
asimismo solicitar como instrumento encargado de efectuar el 
reparto la creación de una Junta reguladora de la exportación 
en cada una de ias provincias Canarias, de cuyas Juntas se de­
terminaron detalladamente las atribuciones, composición y fun­
cionamiento.

No dejó de ocuparse la Conferencia de las incidencias que 
presentaba la exportación de los plátanos dirigida a otros paí­
ses, y prestó asimismo la atención que merece el estudio dei 
mercado español, en el cual los plátanos canarios encontraron 
múltiples trabas y dificultades, debidas en gran parte a los im­
puestos verdaderamente prohibitivos con que ios gravan algu­
nos Ayuntamientos. Fueron tan numerosas e importantes las 
cuestiones relacionadas con el comercio de plátanos y de los 
frutos canarios y tan evidentes las ventajas que podrían deri­
varse de su adecuada organización y eficaz propaganda, que 
la Conferencia acordó también solicitar la creación de mía Co­
misión interprovincial para el estudio de cuanto se relaciona 
con ia exportación de sus productos agrícolas insulares,

La labor intensa y eficaz de la Conferencia platanera ofre­
ció una base para que sus acuerdos, convenientemente estruc­
turados, junto con la amplia documentación reunida sobre la 
materia, pudieran ser recogidos en una disposición oficia) que 
resolviera en términos de equidad la angustiosa situación crea­
da a los cosecheros y exportadores canarios por el sistema de 
contingentes de importación establecidos en Francia.

Tales consideraciones produjeron el decreto de! Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, de fecha 4 de marzo 
de 1932, por el que se dispuso la organización en las provin­
cias de Santa CriJi: de Tenerife y Las Palmas de las corres­
pondientes Juntas reguladoras, fijando el sistema de distribu­
ción y demás funciones pertinentes.

He aquí ahora cómo cristalizó tal criterio gubernamental 
eti la práctica:

Una vez decretada la creación oficial de las Juntas regu­
ladoras ambas actuaron estrictamente, acogiéndose al espíritu 
del decreto e interpretando sus disposiciones con las mismas 
altas miras que aquellas por que fueron creadas; informando 
a la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria, asi 
como a la Embajada española en París y a la Cámara de Co­
mercio de España en aquella capital, de todos los datos e in­
cidencias que en cualquier momento, y fueron solicitados de la 
Junta; ilustrando, con sus continuos informes, a todos los agri­
cultores y exportadores de todas aquellas reglas y normas que 
habían de seguirse en las conversaciones y licencias por ellos 
solicitadas, para que en ningún caso se infringiera ninguno de 
los artículos del referido decreto; resolviendo incidencias, re­
damaciones y cuestiones derivadas de los cambios presentados 
por los cosecheros, convertidos en exportadores, con la mayor 
amplitud de criterio, l'ainbién se evitó por ellas los desborda­
mientos en el volumen de peticiones y los abusos que pudiera 
ocasionar la desmoralización del mercado y, por consiguiente, 
la desvalorización del fruto. Se resolvió, con la asistencia de 
la Dirección genera) de Comercio, la importación que pudiera 
llamarse clandestina de las reexpediciones hechas desde la 
peninsuia por la frontera, y que no se podían impedir hasta que 
fué ordenado acompañara a dichas expediciones las corres­
pondientes guías expedidas por tales Juntas. Se denunció los 
hechos no legales y punibles, consultando o elevando a la Di­
rección, para su fallo definitivo o revisión en recurso, cual­
quiera sanción o fnndameiito resueltos por dichas Juntas y no 
favorables al demandante. Se han llevado cuidadosamente es­
tadísticas de toda la exportación de cada año con toda clase 
de detalles, nouibre de los exportadores, cantidades, vapores, 
puertos de destino, etc., para en cualquier momento atender 
el requerimiento de la Dirección general o de cualquier perso­
na interesada.

De los re.íuiltados definitivos de tal gestión quedan los esta­
dos simplificados, demostrativos de las expediciones de pláta­
nos efectuadas y llegadas a Francia por todas las vías.

He aquí como demostración un cuadro que resume el mo­
vimiento exÍDedicioiial de enero a octubre de 1932, realizado 
por la Junta reguladora de Santa Cruz de Tenerife;
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Resumen general de la exportación efectuada desde Tenerife para 
todos los puertos, con especificación de su equivalencia en tillo- 

gramos brutos, desde el l  de ene o al 31 de octubre de 1932
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Francia.......................... 85!.114 23.417 15.740 » »
la península................... 402.251 57.477 13.400 19.844 391
Inglaterra...................... 149.767 1.535 24.376
Alemania............. ......... 53.915 » » »
Bélgica............. ............. 8.86.3 1.359 » » i>
el Norte de Africa....... 11.510 1.560 » » »
varios puertos............... 9..W » » » »

T o t a l e s ................. 1.479.837 85.348 53..576 19.844 391

Kilogramos brutos

1.479.837 liuacales, a 8C kilogramos . . . . ............. l i s  386.960
85.348 racimos, a 30 ídem.............................. 2.560.440
53,576 tambores, a 35 ídem................ .............  1.875.160
19.844 Iniacalitos, a 15 ídtm .............. . . . . .  297.660

391 cestos, a 30 ídem .................................  11.730

1.638.996 bultos. 123.131 950

Resumen de la exportación durante los meses de noviembre y
diciembre

Huacales Pifias Tambores

Para Dieppe................................... 108.661 » »
— B urdeos................................ 6.675 » 45
— N antes-.-.............................. 1.574 1.26 660

Con gm'as....................................... 1.611 1.370 »
Para Niza....................................... 250 150 »

— Lyon........................................ 3.495 y> »
— C e tte ..........................  ........ 280 2,853 »
— Marsella................................ 3.771 2.589 »

Totales..................... 126.317 8,222 705

Kilogramos

126.317 liiiacales, a 80 kilogramos c/ii.
8.2¿2 piñas, a 3Ü ídem íd...................

7Û5 tambores, a 35 ídem id.............

10. 105.360
246.660
24.675

10..376.695
12..5,54.100

2..177.405Dejados de embarcar................................................... 2.177.405

Por su parte el Sindicato Agrícola del Norte de Tenerife, 
que viene funcionando desde 19Î4, coadyuvando al éxito de la 
empresa, estableció una agencia en París, encargando a la So­
ciété Française d’importation de Bananes de ella, y al propio 
tiempo organizó, en 22 de septiembre de 1932, la Caja de Cré­
dito Agrícola de Tenerife, con la finalidad de prestar la ayuda 
económica a sus asociados, hedía en forma de crédito sobre 
los productos agrícolas o derivados de los mismos, con un in­
terés módico, para la adquisición de aperos y maquinaria, ga­
nado y ejemplares reproductores, adquisición de abonos, plan­
tas, semillas, compra, venta y exportación de productos, etc., 
creando almacenes de empaquetado en Tejina, Tacorante, 
Punta de Hidalgo y Santa Cruz.

+ * *

En estos momentos esperamos los datos de 1933, que no 
dudamos serán alentadores y corroborarán el éxito de la crea­
ción de las Juntas reguladoras, confirmando los buenos auspi­
cios bajo los que cristalizó la iniciativa oficial.

S. G.

La cuenta de crédito

La cuenta corriente de crédito con interés nació en Espa­
ña con la ley de 21 de abril de 1909, y se halla contenida en 
el articulo 153 de la ley Hipotecaria y en el 205 de su regla­
mento.

Copiado a la letra tal artículo de la ley dice asi; «Podrá 
constituirse hipoteca en garantía de cuentas corrientes de cré­
dito, determinándose en la escritura la cantidad máxima de 
que responde la finca hipotecada, no podiendo abrirse aquélla 
por un plazo mayor de tres años; pero podrá éste prorrogarse 
por plazos que no excedan del tiempo indicado, y mediante 
escritura por convenio entre acreedores y deudor. Si al venci­
miento del término fijado por los otorgantes e! acreedor no se 
hubiera reintegrado del saldo de la cuenta, podrá utilizar la 
acción hipotecaria para su cobro, en la parte que no exceda 
de la cantidad asegurada con la hipoteca, por el procedimien­
to establecido en los artículos anteriores, A la escritura y de­
más documentos designados en la regla tercera del articulo 3.° 
tendrá que acompañar el que acredite el importe líquido de la 
cantidad adeudada, en la forma convenida en la constitución 
de la hipoteca.»

«Si en la escritura no aparece el pacto sobre esto, será 
necesaria la presentación del ejemplar que obre en poder del 
actor de la libreta que a continuación se dice. Para que pueda 
determinarse el tiempo de la reclamación, la cantidad liquida 
a que asciende, cuando no se haya pactado otra cosa en la es­
critura, los interesados llevarán una libreta de ejemplares du­
plicados, uno en poder del que adquiere la hipoteca y otro en 
el de quien la otorga, en las cuales, al tiempo de todo cobro 
o entrega se hará constar, con la aprobación y firma de ambos 
interesados, cada imo de los asientos de la cuenta corriente.»

El MiuisÉro firmante de esta disposición decía en el preám­
bulo de su proyecto, refiriéndose a la tendencia del mismo: 
«Dar a la hipoteca una mayor flexibilidad, facilitando su apli­
cación en forma comercial, como medio especialmente de des­
arrollar el crédito con aplicación a la industria y a la agricul­
tura, puesto que, aparte de la mayor sencillez con que puede 
ser utilizada la garantía, permite una gran economía o ahorro 
en la cuantía de los intereses que hayan de satisfacer.»

El préstamo al agricultor, sea personal, pignoraticio o hi­
potecario, si es a plazos resultará más caro que el de la cuen­
ta de crédito, y además tendrá el inconveniente del plazo, 
que en la banca es fijo, más o menos corto, pero con uu térmi­
no inexorable, mientras que el capital de rotación agrícola tie­
ne un ciclo de recorrido muy lento, y además, siiíre intermi­
tencias de aplicación durante las cuales no produce y se en­
carece.

(Continuará.)

¿I

'ic

. ‘iï!.

: S
' m

11



170 « O L E  T IN D E  C ü T l Z A L l O Í N E h

V U I I V 'I ’A  l> K 5  f A J N

HelaclQn fjoi ‘ cittÿeÿ del fabricado en las talionas de cada distrito durarde ios dtus ifite se e.cf/resan

Ü I S ' I ’ K 1 T O S

DÍA 17 DÍA 18 DIA 19

Da fiialUai

KILOS

fie fU r 

KILOe

D 0 lujo

KlLUb

D« UmllU 

KILOS

D« flor

KILOS

fie lujD 

KILUB

De faullla

KILOS

De flor 

HILOS

De luje 

KILOS

1.425 925 1.430 1.420 940 ] 410 1 435 945 1.420
14.160 3 090 3,730 14 100 3,0fi0 3 945 14 120 3010 3 700
18 690 3.260 5 240 (8..390 3.150 5.380 18.470 3 310 5.600
IS.510 3.730 18.510 18 650 3.81 D 18 500 18.720 3 830 18.52U
11.420 2.300 5.307 11.422 2,304 5 300 11.418 2 310 5 305
10.470 2 314 4 400 10.390 3.200 4 30C 10310 2 300 4 310
15.410 4 000 2.000 15 500 4 100 2 080 15.610 3.900 2.000
20 140 3.160 4.114 20 173 3.183 4 166 20.109 3.160 4.181
14.150 1 900 5,100 14 750 1.400 5.700 14.900 1.700 5 700

Universidad........ ....................... i 24 600 0 310 » 24.590 9 330 * 24 510 9.400

Total. 124 455 48578 59 161 124.794 48.820 60.111 124.993 48 975 00.136

DÍA 20 DÍA SI DÍA 22 DÍA 20

1) 1 S T l í  1 T 0  S D4 flUtlU fi « H ot II« lüje Eg fimllU De flQT Et lulo Da fiMlllt fie flat De luje Et faallU De flor De 1 a] í

Kll.Oti KtLOb XILUE KILOfi K|Lf>(9 KILOS KiJ.ïïâ KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1 42C 935 1.435 1.450 960 ] 430 1.460 960 1 470 1 430 950 1 430
13.960 299(1 2 980 ¡3.950 2.980 3.000 u  r.oo 3.010 2.950 14.300 3. ICO 3.200
IB.TfiO Î3I0 5.49C 18 810 3.690 5 450 18,790 3.œo 5.690 18.740 3 710 5.680
18,730 3 850 18,600 18.670 3 860 18.640 18 720 3850 18.580 18,700 3 900 18.500
11 425 2.307 5 304 11.420 2.315 5.301 11 419 2 321 5 300 11 428 315 5 304
10.200 2.290 4.300 10.300 ■ 2 3P0 4.314 10 240 3.270 4.390 ¡0310 2.240 4 204
H.030 3.800 3.160 14 930 3 970 3 140 14.950 3,966 2 180 14 930 3 900 2.210
20.237 3 244 4 233 20.130 3.193 4,150 20,183 3.144 4 188 2U 14.1 3 15! 4.136
14.300 1.300 4 800 Í4.4PÜ 1.250 4.350 ■4.45Û 1.150 6 000 I4.SI0 1.400 5.100

[JnivérsiclHÜ«. . . .  «......... - ------- 24.000 0450 • 24 530 9.420 24 500 9 400 * ‘24 ^30 9 420

Total , 124.012 48 9£6 59.743 124 060 49.048 59,175 124 212 48.815 69 054 124.381 49.096 69.274

M K l t O A O O  O K  O E B A . O A» —------ -̂--*
Kelacíúit de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

W8K!«;lRS níK 17

FeÂtiiLí]

Dík IS TJía 19

PuBfitlLJ!

eo

F «Be fina

t)ÍH 21 

Peuetti«

UÍK. 22 

PesetKfl

1)ÍH 23

PaHetM.H

F ru ta «

Albaricoques, Uilograim'. 0,60 a 1,90 0,60 a 1,50 0,60 Q 1,25 t 0,50 a 1,59 0,40 a 1 0,35 a 1,50
Batatas. Klam................. & A
Camuesas, ídem............. r A » A il Jí
Cerezas, ídem................. 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 0,60 a 1,30 0,70 a 1,60 0,60 a l,6ü 0,70 a 1,75
Ciruelas, ídem. ............. y> » t> » P
Chirimoyas ídem............. » i 1» È »
Fresón, ídem................... Ti » 3 1,65 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
Granadas de la tierra, (d. » y> » . i » » »
Guindas, idem................. 9 3> > !» »
Higos, ídem..................... í) » » Î 1» » »
Higos chumbos, ídem.. . X » »
Limones, sera.................. 10 a 15 10 a 15 10 a 15 } 10 a 15 10 a 25 12 a 25
Mandarinas, caja............ » » » s je »
Mandarinas, ciento....... » » » » »
Manzanas. Idlogramo . .. 0,60 a 1,75 0,70 a 1,60 ü ,eo  ti 1,75 K 0,60 a 1,60 0,6C a 1,60 0,60 a 1,60
Manzanas migúelas, íden- 0,80 a 1,75 0,70 a 1,75 0,70 a 1,60 i 0,75 a 1,75 0,60 a 1,60 0,70 a 1,60
Manzanas de la tierra,

(dem....................  , , . , 0,60 s 1,30 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
Manzanas reineta, Idem.. 1 a 2 1 a 2 1 ñ 2 » 1 a 2 1 a 2 ] a 2
Manzanas verde doncella, «

ídem......... ................... 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 1,90 » 0,90 a 1,90 0,90 a 1,90 0,80 a 1,90
Melocotones, Idem......... » » » Ï » » »
Melocotones déla tierra

idem,............................. t » » i
Melones, ídem................ « t » Ï » » »
Membrillos, ídem............. » » » « » »
Naranjas, ciento........... 3 a 8 2 a 7 2 a 7 » 3 a 10 3 a 10 3 a 10
Naranjas de Berna, ídem. 8 a 16 7 a 16 7 a 10 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Naranjas de Orilmeia ídem 4 a 25 4 a 30 4 a 20 * 4 a 24 4 a 20 4 a 24
Naranjas del grano de

oro, ídem.................. » » 7Ï » »
Naranjas de Wàshington,

ídem.............................. » 9 » » » 2 t
Nísperos, kilogramo....... 0,60 a 1,10 0,65 a 1 0,60 a Î > 0,60 a I 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Nueces, Idem................... » » » »
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Paraguayas, kilogramo.. 
Peras de !a Argentina, id. 
Peras de agua, ídem 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de ia tierra, ídem , 
Peras de Roma, ídem . ,. 
Piñones, ídem . . . .
Uvas de Almería, barril..
Uvas de Clieiva, kilo----
Uvas de Jijona, ídem__
Uvas de ia tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, manojo.,.
Ajos, kilogramo ... 
Alcachofas, docena.
Apio, manojo..........
Berenjenas, docena. 
Calabacines, ídem, , 
Calabazas, pieza.... 
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena.......
Cebollas, kilogramo 
Cebollas nuevas, cnatrc

manojos.....................
Cebolletas, ídem ...........
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, nía-

noiü...........................
Espárragos trigueros, fd. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem....... .
Guisantes, kilogramo__
Guisantes de Levante, id.
Habas, ídem ..................
Judías, Idem...................
Lechugas, docena..........
Patatas blancas, kilogra­

mo ...............................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem..........................
Pepinos, ídem.................
Pimienlos colorados,

ciento. ........................
Pimientos verdes, ídem..
Retnolaciia, manojo........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo........................
Tirabeque.'?, ídem..........
Tomates, ídem..............
Tomates de Canarias, id 
Tomates de Levante, id. 
¿iaiiiiimrias, manojo. . . .

P R E C I O S

UU 17

henuitLa

Din IB

PtíMetilib

]̂ in J9 Dirt "¿0 

PeNot.ttn

2). Din 22 Día

t̂ tiaeLtLb

ft ft
4 4,25 > ft ft

í> ■» * ft ft ft
» K ft ft

» ft ft
•» ( ft ft

• > » ft ft
» C » ft

» « ft »
n » ft ft ft
*

-
t c t ft ft

0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,40
» 1 r ft it >

0,30 a 1 0,30 a 1,15 0,50 a 1,15 0,30 a 1,50 0,40 a 1,50 0,30 a 1,60
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25

í> t ft ft
1,50 a 1,75 1,50 e 1,75 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 1,75» » » ft ft ft

v> » i> X ft ft
3 Q 7 < 4 a 8 4 a 9 3 a 9

0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 i 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45
» í- i ft ft ft

0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,70 a 0,75 0.f=0 B 0,80 0,60 K 0,80 0,65 a 0,73
't A ft ft ft

i s t » É

0,50 a 0,80 0,00 a 0,70 0,50 a 0,80 0 50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,35 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 C,30 a 0,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40

» h ft ft
0,25 a 0,50 0,15 a 0,35 0,20 a 0,40 « 0 20 a 0,35 0,20 a 0,45 0,15 a 0,45
0,20 a 0,25 0.20 a 0,25 0,15 a 0,25 < 0,20 8 0,25 0,15 a (1,25 0,15 a 0.25
C',40 a 0,60 0..35 a 0,50 0,50 a 1,60 k 0,40 a 0,90 0,50 a 0,80! 0.60 a 0,90
0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25 C 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25

0,22 a 0 24 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 f 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 0,23 a 0.25
0,37 a 0,39 0,37 B 0,39 0,36 a 0,38 » 0,36 a 0,38 0,36 a 0,38 0,36 a 0,38

0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,26 a 0,‘z8 0,26 a 0,28 0,27 0,26 a 0,28
1,10 0,90 a 1 0.70 a 0,80 ‘ 0,70 a 0,80 0,60 a 0,70 0,80

> ft 1 ft
4 a 15 4 a 14 ft 3 a 10 3 a 10
1 a 1,25 0,75 a 1,25 1 £1 1,25 i 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

» r ft ft
íí ft ft ft

4 a 8 4 a 9 3,50 a 10 i) 3 a 10 3 3 9 2,50 a 8
í í » ft ft

0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 - 0,40 a 0.50 ft ft
» B 1 » ft » ft

] a 1,25 0,60 a 1 0,81 a 1.10 t 0,70 a 1 0,70 a I 0,40 a 1
0,60 a 1 0,90 a 1 0,60 a 0,90 t 0,60 a 1,50 0,70 a 0,EO 0 ,6 ' a 0,90
0,80 a 1,30 0,70 a 1,10 0,70 a 1,30 t 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25

MFtRXJAOO CEIN’X'K AL DK fUiWOA OOS, AVKl«, MtJlilVOS V CAXA

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

P R E C I O S

E8PKC1EH Uta 17 Di» 18 Di» 19 Di» so Dta VI Di» 2a Día

Pedetin.b PtísetiH.»

Avas
Capones, uno.................. ft ft ft ft » ft ft
Gallos, Idem.................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 ft 5 a 7 5 a 7 5 3 7
Gallinas, una................... 3.75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 ft 3.75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7.25
Patos, uno....................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 ft 5 3 6,50 5 3 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem..................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 ft g a 18 9 a IS 9 a IS
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 ft 1,50 a 2 1,50 a 2 1 ,.50 a 2
Pollos, uno....................... 3 s 8,50 3 a 8,50 .1 a 8,50 ft 3 a 8,50 3 a 8,50 3 G 8.50

untamiento de Madrid
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P R E C I O S

Dí a 17 l 'i i t L  IS ní H iQ Ittu  20

t'eaelRb t'eMtílRb febeCrtii»

A
A » /
A A A t

A » A »
yt Sí í>
■Sí S> í

16,50 16,50 16,50
15 15 15 X

16 16 i5 V

* £ A i y

t í »

15,5(1 15,50 15,.50
15,50 15,50 15,50 «

Sí » £ 1
16 16 16 i

% » S
A »

» 1
A i t

S> «
1,30 a 9,25 l ,75 a 2,25 1,40 a 2,75

* »

1,75 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 1,75 A

0.75 a 1 0,75 a 1 0 75 a 1
0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1,10 i

0,80n 1,10 0,80 8 l ü,80a 1,10 »
0,75 a 0,90 0,75 a 1 0.75 a 1
2 a 2,75 2,75 a 3,25 2,75 a 3 í

» »
0.7,5 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 . »
1,10 a 1,25 t a 1,10 1,10 a 1,25 £
2 8 2.75 2 a 2,75 3 a 4
3 a 4,75 3 a .5 4 a 6 » ^
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,73 a 2,25

t, » » «
A » «

0,50 a 0,75 0,25 a 0,50 0,50 a 0,75
s * X

t / S X
S) A F. X
V » V
A 9 X »

1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,30 a 1,75
3 a 5 3 a 5 3 a 6 :e
1,10a 1,15 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 A

i) » »

9 a 12 6 a 9 9 a 10 M
n  a 14 12 a 14 12 a 15 t
3 a 5 4 a 7 3 a 6 t

.3 a 4 3 a 5 3 a 4 t

1,75 a 2,25 1,75 a 2.25 1,40 a 2 X

0,50 a 0.75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 t

3 a 4,25 ,3 a 4 3 a 3,75 i

3 a 3,25 2 75 a 3 2 a 2,50 »
2 a 2,50 2 a 2.75 1,75 a 2,25
1.10 B !,25 1 a 1.10 1,10 a 1,25
0,75 a i I 0.75 a l 0,75 a 1

1 . í> 1 1
t » X - »

1,30 8 2,25 1,30 a 2,35 1,30 a 2,50 V
» t X

0,75 a ! 0,75 a 1 0,75 a 1 »
» A J) A

1,90 a 3 1,80 a 2,50 2 a 2,75
s> A y> »

9 a 11 9 a 12 10 a 12
3 a 4,25 3 a 4,75 3 a 4 St

1,25 a 1,63 1,25 a 1,50 1,10 a 1,25
» » i

0 75 a 1,10 0.75 a 1 0,75 a 1 X

NO al ]5 l i o  a l l 5 l i o  a 115 »
A 7»

KSI'KCIKK

Caza

Conejo» de primerti, pai. 
Conejos de segunda, idem 
Conejos de tercera. Idem. 
Conejos de cuarta, Idem
Liebres, una..................
Perdices, p a r ...............

Huevos
(E l c I < n t o ]

De Bélgica.....................
De Bulgaria...................
De Castilla.....................
De Dinamarca.............
De Egipto......................
De Oülicia............ ..
De Holanda..................
De Italia... ...................
De Murcia......................
De Turquía....................
De cámaras; Alemania.
De Idem; Galicia............
De idem: Turquía.........

Pescados
Abadejo, liilograincj,. 
Almejas, ídem . . .
Atún, ídem.....................
Besugos, ídem...............
Bígaros, ídem..... ...........
Bocarte, ídem................
Boquerones, íilem .
Brecas, idem.................
Calamares, Idem, 
Cangrejos de mar, ídem
Caracoles, ídem.........
Cazón, ídem...................
Centollos, ídem, .. 
Cigalas, Idem.. . .  .
Congrio, ídem...
Coquinas, ídem.. .......
Chicharro, Ííleui____
Chirlas, ídem,. . .  . . .. 
Chochas, Idem. . . . .  -
Dentones, ídem .. ..
Doradas, ídem...........
Fanecas, ídem...........
Gallinas, Idem............
Gallos, ídem .............
Omiihas, ídem...............
Gato, ídem. . . . . . .
Japuta, ídem................
Langosta, una. . . .  .
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, ídem,. .
Lubinas, ídem.......
Marrajo, ídem...........
Mejillones, ídem....
Merluza, ídem.......
Mero, ídem...........
Pajeles, ídem.........
Panchos, Idem. . 
Parrocha. ídem. . .
Peces, ídem...........
Percebes. ídem .. 
Pescudillns. ídeni .
Pez palo, ídem. ..
Potas, ídem..........
Quisquillas, ídem .
Rape ídem...........
Rodaballos..........
Salmón, ídem.......
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem....
Truchas, ídem___
Voladores, Idem .,

Escabeches
(Birrin

De basugo ...........
De bonito............. .

Oin 2L

16,50
15
16

15.50
15.50

»
1,40 a

tí
1.75 a 
0,75 a 
O.SO a 
0,80 a 
0,75 a
2.75 a

0,75 a 
1,10 a
2 a
3 a
1.75 a

0,50 a
»
M

a
»

1,40 a 
3 a 

» 
» 
a 
a 
a 
a

0 
9 
3 
3
1.75 a 
0, 0 a 
3 a 
3 a 
2,25 a 
1,10 a 
0,75 a

»
1
1,30 a

í
0,75 a

>
1.75 a

1,90

2.25 
1
1
t
1
3

1
1.25 
2,75 
5
2.25

0.73

2.25
4.25

10 
Í2 
6 
4,50
2.25 
0,75
3.25
3.25 
3
1.25 
1

2.25 

1

3

12
3 25
1.25

0.75 a l

16,50
15
16

15.50
15.50

16

Din as

16.50
15
16

15.50
15.50

16

l i o a 115
■»

2 u 2,75 1 30 a 1,90

1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
0,75 a 1 0,75 a 1
0,80 a 1 0,80 a 1
0,80 a 1 0,80 a 1

»
2,75 a 3,25

0,75 a 
2,75 a

1
3

0,75 a 1 0,75 a 1
1,10 a 1,25 1,10 a 1,25
3 4 2,25 a 3
4 a 5 3 a 5
1,75 a 2,25 1,75 a 2,75

f

y>

0,50 a 0,75

>

0,75 a 1

■A

P

1,75 a 2.75

t

»
X

1,40 a 1,75
3 a 5 3 a 5
1,10 a 1,25 1,10a 1,75

6 a 9 6 a 9
lO a 12 10 a 11
3 a 5 6 a 9
4 a 5,25 3 a 5
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25

t
3 8 3,50

0,50 a 
3 a

0,75
3,75

3 a 3,25 2,75 a 3
2 e 2,75 2 a 2,75
1,10 a 1,25 1 a 1,10
0,75 a 1 0,75 a i

' » 

1,30 a 2,50
»

1,50 a 3

0,75 a 1,15 0,75 a 1,10

2 a 3,25
»

2 a 2,75
»

9 a 12
X

10 a 12
3 a 4,25 3 a 5
1,30 a 1,63' 1,35 a 1,40

0,50 a 0,75

lio a 115
*

0,75 n 1,10

l i o a L15
7>
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Relación de precias de venta durante ios dias que se expresan

KBPECIKS

Aceífe, litro................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardiente, litro.......
Alfalfa, quintal m .......
Alcohol, litro..............
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogramo.......
Avena, quintal in.........
Azúcar, kilogramo----
Bacalao, ídem............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem.......
Vegetal, Idem . . .  .

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem..........
Ternera, Idem.......
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
idem terrero, idem.

Cernes saladas; 
Chorizos, ídem 
Jamón, ídem... 
Tocino, idem , . 

Cebada, quintal m. 
Centeno, idem,. . . 
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem.........
Maíz, ídem................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor 

quintal m... 
Huevos, docena .
Jabón, kilogramo
Judías, ídem.......
Leche, litro.........
Lentejas, kilogramo,,.,
Leña, quintal tn............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, Idem... 
Idem de viera, Idem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . . 
De Gruyére, ídem,... 
Manchego, ídem., ..
De Parma, ídem.......
Roquefort, idem.......

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m .......
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m ............
Vinos: i

Blancos, litro.
Tintos, ídem,. 

Vinagre, (dem.. .

P R E C I
Ikía n n u  18 níH 10 níH 2D

Pone!Hi pRfteta.«

! ,80 a 2.30 1,80 H 9,30 1,80 a 2 30 ' A
1 a 2 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 »

18 18 18 »
!,50 1,50 1,.50

45 45 45 Íí
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 1 0,70 a 1,40i »35 1 35 »
1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.2 ) 1  B
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 3>

4,75 4,75 4,75 »
4,40 a 5,50 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50
8.80 a 11,60 j 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 »

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 »
3 a 8 .3 a 8 3 a 8 1 S
4.80 4.80 4.80 ; í
3,90 3,90 3,9D
2 2 2

8 B 13 8 a 13 8 a 13 9
7 B 16 7 a 16 7 a 16
2,80 2,80 2,80 »

37 37 37 »,
40 40 40 iC

1,20 3 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 Jf

í? ‘ «
» » »

1 a 1,20 1 a 1,20 1 fl 1,2) R

65 65 65 *
2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 »
1 a 1,60 1 a I,6Ú 1 a 1,60 »
1,40 a 1,93 1,40 » 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0.81 0,60 a 0,83 0,60 a 0,8,1 »
1,10 a 1,40 1.10 R 1.40 1,10 a 1,40 a
8 8 6 É

0,53 0,50 0.50 a
6 6 6 fi

0,65 0,6.5 0,65 fi
0,3,1 0„33 0,33 »
0.10 0,10 0.10 tí
0,19 0,12 0,19 (
0.12 0,12 0,12 tí
0,06 0,06 0,06 tí

11 11 11 tí
1 a 1,90 1 a 1,90 I a 1.20 tí
0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 tí

» » » tí
0.75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 tí

8 8 8 tí
11 n ■ 11 tí
6 6 6 tí

10 10 10 tí
1! 11 11 tí
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 tí

30 30 30 tí

» » tí
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 tí
0.40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 tí

60 80 60 tí

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 tí
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9') tí
0.50 0,50 0,50 t

Dili 31 

P p iH t t r  h h

1,80
1
2

18
i,ro

45
0,70

35
1,60
2,10

4,75 
4,40 K
8.80 a

2,7u a
2 B
3 H
4.80 
,3.90 
2

8 H
7 a
2.80 

37
40

1.20 a

1

05
2.10 a 
I a 
1,40 a
0,80 a
1.10 a 
8
0.50
6

0,ti6
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

II
I a 
0,45 a

»
0,75 a

8
II
6

10
n
0,15 a 

30

»
0,25 a 
0,40 a 

60

o,eo a 
0,60 a 
0,50

2,30
2
4

1,40

2,20
2,70

5,50
11,60

4,10 
5,30
8

!3
16

2.50

1,20

3
1,60
1.90
0 ,8 ]

1,40

1,90
0,55

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90

Dili 23

1,80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

1

2.30 
2 
4

1,40

2,20
2,70

4,75
4,40 a 5.50
8.80 a 11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 8
4,8''!
3,90
2

8 i,
7 a
2.80 

37 
40

1,20 H

13
16

2,50

65
2.10 a 
I a 
1,40 a 
0.60 a
1.10 a
8
0.50
8

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 

11
1 a 
0,45 a

»
0,75 a

8
11
6

10
11
0,15 a 

30

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

1,20

3 
1,60 
1,90 
0,8'j 
1,40

1,50
0,,55

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90

n i«  23

1.80 a 2,30
1 a 2
2 a 4

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 2,20
2,10 a 2,70

1

1,40

4,75 
4,40 a
8.80 a

2,70 a
2 a
3 a
4.80 
3 9-0 
2

8 a 
7 a
2.80 

37 
40

1,20 a

65
2.10a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

II
I 8 
0,45 a

»
0,75 a

8
II
6

lO
U
0,15 a 

30 .

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

5,50
11,60

4,10
5,30
8

¡3
16

2,50

1,20

3
1,60
1,90
0,80
1,40

1,90
0,55

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90
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Numero i¡ peso de las reses sacrificadas durante las días que se expresan

DÍA S
R E S E S K I L O a  R A M O S

V hchs Tem erne l.aiinres l.ed ta les Cerdos VflCas Terneras 1,a tía ree l.eclvtlesi Cerdos

17 240 75 3,125 10 177 5R423.1 4.239,5 25,104,3 80,2 13.608,4
18 383 62 5.297 A 92.P77 3.638,5 39,862,9 * *
19 151 72 1,770 22 36,378,8 4.607,5 15.333,5 130,4 i

20
21 2G3 50 i .m 137 lie 6 0 .m e 2.458 3i645,9 1.087,7 9.166,5
22 241 69 3,0i2 73 > 57.730,1 4.176 3a 192,6 570,7 »

230 01 3.2S1 25 * 53.677,7 4.849,5 24,470,6 157,8 *

I.50T 419 21 -MS 227 293 357.286,3 23.969 169.600,1 2.020,8 22.774,9

Derechos devengados

DÍA S
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
negUello I.ocaciótt

Moiidon- 
gaerla y 
tripería

T r a n  s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.006 

por v e n t a  
de reses

3 p o r  100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T  U T  A 1

OHNEPAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pe&ctas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetaí« Pcselas Pesetas Pesetas

17
18
19
20 
21 
22 
23

226
265.30 
227,50

216.30
901.05
209.05

21
17
15

Ó,50 
0,50

16

5.721.75 
6.919,70 
2.773,20

C,16’l
4.709,85
4,478,35

387
317.10 
195,70
119.10 
486,30 
483,55
317.10

3.203.20 
5 099,05 
1.926,40

4.120.20 
3.475,80 
3.234,65

3,873,26
4.693,97
9.070,10

351
4.529,40 
4 001.95 
3 306,35

1,395,30
1,025.55

838,30
944,40

1.054,M
1,932,80
1.166,75

>
•

2^,40
k
»

8^20
>

155,50
38,50
28

151.80
136.80 
67,30

t
>
* ̂ * 
» 
« 
*

340,80
398.41
202,91
73,65

363,11
297,67
284,87

13.323.80
18.774,56
8,274,41
1.814,75

17.083,31
14.542,97
13.680,42

1 348.70 70 30.761,85 2,3(B,85 21.059,30 22.826 7,655,30 239,40 87,20 577,90 ■ 1,960,72 88.894,22

Número // peso de las lenie/os objeto de contrataclún en el Mercado del estnhíecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duranle los dias que se expresan

N Ú M E R O  • P  R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

DÍAS
De reses Ue kiiogrEinios De Casulla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

17 390 18.644.1 3,69 a 4,13 3,20 a 3,91 2.83 a 3,30 2,96 a 3.48 3.26 a 3,01
18 709 33.038,7 3,48 a 4,13 3,35 a 3,91 2,83 a 3,28 3,.10 a 3.81 3,35 8 3,91
19 411 19.759,7 3,09 a 4,13 3.39 a  3,83 a 3/26 2,98 a 3,20 3,39 a 3.83
20
21 412 19.885,5 3,69 a 4,04 3,26 a 3,91 2,83 a 3,30 2,91 a 3,56 3,26 a 3,91
22 417 19.832,5 3,78 a 4,13 3,39 a 3.91 2,83 a 3,26 9,91 a 3,56 5 39 B 3,91
23 374 18.272,5 3,69 a 4,13 3,26 a 3,91 2,83 a 3,48 2,91 a 3,61 3 ,^  a 3,91

2.713 129.433

¡^recios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O
Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Pfa 10 

PesettíS

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

nía

Pesetas

Día S3 

Péselas

2,70 a 3,28 2,81 a 3,09 2,80 a 3 , 2.,3,5 a 3,09 2,81 a 3,13 o,,-» a 3,13
2,61 a 3.09 2,43 a 3,13 2,78 a 3,4o 2,78 a 2,08 2,87 a 3,00 2,61 a 3,13

Vacuno Miayor ......................... 2,96 a 3,15 2,66 a 3,30 3 a 3,20 3 a 3,35 2 87 a 3,22 2,96 a 3.22
2,78 2,78 2,58 a 2,83 » 2,70 a 3,04 2,61 a 2,83 2,70 a 3,01

|l C'oráeros, > > * ........................ 3 a 3,45 3 a 3,20 3 a 3,20 t 3 a 3,20 -3 a 3,25 3,10 a 3,20
) Lechales .................. 1,70 a  3,10 1,70 a 3,10 1,70 a 3,10 1,75 a 3,10 1,90 a 3,10 1,90 a 3,10

.......  .............1 O vejas......................... > s •

1 Cabras........................ » » » f *
Blancos del país y

[ chatos...................... • » • > >
t C aste llanos.............. 3,25 a 3,35 r i » 3,25 a 3,35 > >

Cerdlo..................... 1 Andaluces................... 3 » > > 3 >

j Extremeflos........... 3 à » » 3 ¥

' Murcíanos.................. > > > > ■
M allorquines............. * » •

P R O M E D I O S  D I A R I O S

Vflcutu» mayor 3 3,02 2,98 2,98 2,99 2,08
L an ar.................................................................. 3.17 3,10 3,03 • 3,15 3J7 3̂ 13
C erd lo ................................................................. 3,13 3}16 k

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

à


